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PARTE OFICIAL.
1.ºSECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Má
laga á D. Simón de Roda , que lo es de la 
de Zaragoza, y para esta provincia á Don 
Miguel Tenorio, que desempeña igual car
go en aquella.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a i .  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
CoNDE DE A lC O Y .

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha 1 .° del corriente 
m es, manifiesta que reina en aquella Isla 
la tranquilidad mas completa, ejecután
dose con la mayor confianza las transac
ciones mercantiles, y sin que se hable de 
expediciones piráticas.

La citada Autoridad añade que el es-' 
tado sanitario del pais ha mejorado nota
blemente , pues las viruelas ceden de una 
manera visible; y en los colonos asiáticos, 
llegados recientemente, se nota un mar
cado alivio desde que los enfermos han 
sido trasladados de los buques donde 
pasaban su cuarentena , al lazareto pro
visional de la Chorrera; siendo de espe
rar que esta mejoría será aun mayor cuan
do dentro de breves dias quedarán aca
bados los barracones para las patentes 
sucia , sospechosa y limpia , de los cuales 
solo el de la primera estaba concluido en 
aquella fecha.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, también en 1V de Marzo cor
riente , participa que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en el territo
rio de su mando.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha ex

puesto Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se llaman al servicio de 
las armas por el tiempo de ocho años vein
te y cinco mil hombres correspondientes

ai alistamiento y sorteo del presente año.
Art. 2.’ Las provincias aprontarán el 

total de este contingente en proporción al 
número de mozos de diez y nueve años 
sorteados para la quinta de mil ochocien
tos cincuenta y uno, según establece el 
art. 11 del provecto de ley de reempla
zos, aprobado por el Senado en veinte y 
nueve de Enero de mil ochocientos cin
cuenta , y cuyos cupos son los que se ex
presan á continuación:

Alava, 243. =  Albacete, 324. =  Ali
cante, Gol .=Almería, 577.=Avila, 234 .=  
Badajoz , 538.=Baleares , 369.=Barcelo- 
na, 1 045.=Burgos, 550.=Cáeeres, 399 .=  
Cádiz, 5 3 2 .= Castellón, 505. =  Ciudad- 
Real , 320. =  Córdoba , 463. =  Coruña, 
1070.=Cuenca, 401. =  Gerona, 487.=  
Granada, 664.=Guadalajara, 36o.=G ui- 
púzcoa, 247. =  Huelva, 241. =  Huesca,
466. = .lae n , 541. = L eo n , 595. =  Lérida,
467.=Logroño, 302.=Lugo, 968. =  Ma
drid, 592.=Málaga, 666.=Murcia, 614 .=  
N avarra, 5 1 7 .=  Orense, 645. =  Ovie
do, 11 42. =  Palencia , 278. =  Ponteve
dra, 7G5.=Salamanca, 38l.=Santander, 
4'l 5.=Segovia, 205.=Sevilla, 672.=So- 
ria, 246.=Tarragona, 597.=Teruel, 460.=  
Toledo, 525.=V alencia, 945.=V allado- 
lid, 315.=Vizcaya, 415.=Zamora, 422.=  
Zaragoza, 599.

Art. 3.° Las Diputaciones provincia
les procederán á distribuir entre los pue
blos de la provincia el cupo respectivo, 
sujetándose á lo que prescribe el capí
tulo 2.° del mencionado proyecto de ley, 
haciendo la publicación del reparto de 
que habla el art. 24 el dia 15 del próxi
mo mes de Abril.

Con este fin los Gobernadores proce
derán á convocar y reunir las Diputacio
nes provinciales lo mas pronto posible, 
ateniéndose á lo que sobre este punto es
tablece el art. 13 del dicho proyecto.

Art. 4.° El acto de llamamiento y de
claración de soldados á que se refiere el 
capítulo 10 empezará el domingo 1.° de 
Mayo, y el de la entrega de los quintos 
en la caja de la provincia el dia 15 de 
Junio siguiente.

Art. 5.° Para todas las operaciones 
necesarias hasta completar la entrega to
tal de los cupos de cada provincia en las 
respectivas cajas establecidas al efecto, 
se observará puntualmente lo prevenido 
en el referido proyecto de ley, excepto en 
sus disposiciones transitorias, según se 
acordó por Mi Real decreto de 31 de Di
ciembre último.

Art. 6.° Las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para gozar de 
exenciones que se funden en la edad del 
padre ú otras personas de su familia, y á 
las demás disposiciones de que trata la 
regla 7.a del art. 69 de la ley , se consi
derarán precisamente con relación al dia 
1.° de Mayo, señalado para el acto de lla
mamiento y declaración de soldados.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=EsTÁ  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= E I  Ministro 
de la Gobernacion-ANTONio B e n a v i d e s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Su.: He dado cuenta á la R e i n a  
(Q. D. G.) del expediente formado á vir
tud do una consulta del Administrador 
de la Aduana de Tarragona sobre los de
rechos que deberán exigirse á unos palos 
completamente elaborados para arbola
dura de buques, que procedentes del ex- 
trangero se presentaron para el adeudo en 
ella; y S. M., de conformidad con el pa
recer de la Junta de Aranceles y de esa 
Dirección general, se ha dignado resolver 
que se hallan comprendidos en la partida 
817 del Arancel, porque en ella no se 
hace ninguna distinción entre los palos 
que traigan poca ó mucha obra de mano.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1853. =  L l ó r e n t e .  =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección
Excmo. S r .: He dado cuenta á la R ein a  

(Q. D. G.) de una instancia de D. Pedro 
Chillida, profesor de medicina q ue , ha
biendo estudiado los dos años de cirugía 
prescritos por la Real órden de 4 de Ju
lio de 1836 á los médicos de Universi
dad aprobados para optar al título de 
licenciado en cirugía, pide que se le admi
ta á exámen á fin de obtener, ya sea el 
título de licenciado en medicina y cirugía, 
ó ya un título de cirujano.

S. M., oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido á bien conformar
se con su dic-támen, y disponer que en 
atención á ser D. Pedro Chillida médico 
aprobado por una Academia de medicina, 
no se le expida título de licenciado en 
medicina y cirugía, sino solamente en ci
rugía, prévio exámen y aprobación de las 
materias quirúrgicas, como se previno en 
la referida Real disposición, abonándole 
dos terceras partes de la cantidad señala
da como depósito para el referido grado, 
porque pasando el recurrente de la clase 
de médico á la de médico-cirujano, se 
halla implícitamente comprendido en la 
Real órden de 9 de Febrero de 1 847. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que se ex
tienda esta resolución á todos los médicos 
recibidos por las antiguas Academias ó 
Subclelegaciones que se hallen en el caso 
del interesado.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1 853 . = V a h e y . = S i \  Rector 
de la Universidad central.

Sección 3º — Circular.—  Negociado 2.°
A consecuencia de consulta elevada á 

este Ministerio con fecha 14 de Julio de 
1851 por el Provisor Vicario, Juez ecle
siástico del Arzobispado de Sevilla, sobre

si deberia dar cumplimiento á los exhor
tes librados por la Real jurisdicción ordi
naria en los juicios sobre capellanías y 
demás bienes eclesiásticos, á pesar de lo 
dispuesto en el Concordato, ha tenido á 
bien S. M. m andar, de conformidad con 
el parecer emitido por la sección de Gra
cia y Justicia del Consejo Real, que solo 
deberán ser cumplimentados los exhortes 
expedidos sobre la materia de que se tra
ta cuando procedan de expedientes judi
ciales incoados antes del dia 17 de Octu
bre de 1851 , en que se publicó el Con
cordato, quedando sin efecto todos los de
más que no se hallen comprendidos en el 
caso citado.

De Real órden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y.... muchos años. Madrid 28 
cíe Marzo de 18 5 3 . = V A H E Y . = S e r . . .

La R e in a  (Q. D. G.), por Reales decre
tos expedidos en 18 y 26 del corriente 
Marzo, se ha dignado nombrar para las 
prebendas de las iglesias que á continua
ción se expresan á los sugetos siguientes:

Zam ora .
En 18 del corriente. Para la dignidad de arce

diano titu lar, tercera s illa , vacante por falleci
miento de D. Pedro Celestino Samaniego , á D. Ma
nuel M iranda, maestrescuela de la misma iglesia, 
y  para la maestrescolía y quinta silla que resulte  
vacante á D. Cipriano T e llez , dignidad de abad del 
Espíru Santo, contado como canónigo en el arre
glo del personal, de conformidad ambos nombra
mientos con lo propuesto por la Cámara , á fin de 
regularizar la situación de la iglesia de Zamora á 
lo que previene el Concordato.

G ranada.
En 26. Para la canongía vacante en esta m etro

politana iglesia, por promoción de D. Tomás Roda 
al obispado y  silla de M enorca, á D. Fernando Gon
zález, doctor en jurisprudencia y capellán Real de 
los Reyes católicos, calificado y clasificado previa
m ente por el Consejo de la Cámara.

Jaén.
Para la dignidad de arcipreste, segunda silla de 

dicha catedral, vacante por promoción de D. Fran
cisco de Paula Benavides al dcanato de la de Cór
doba, á I). Francisco Civcza, canónigo de la misma 
iglesia de Jaén.

Para la canongía ^que resulta vacante por el 
anterior nom bramiento, á D. Fernando Viedma, 
canónigo electo de la catedral de Plasencia.

Coruña.
Para la canongía vacante por renuncia del e l e o  

to ü. Martin A cuña, á D. José Fernando Quiroga, 
cura párroco de San Lorenzo de Gargantales,

León.
Para el beneficio v a ca n te , por no presentación  

dentro del térm ino del electo D. Sebastian San
tiago , á D. Victoriano Estéban A rranz, beneficiado 
de la catedral de Lugo.

Capellanía Real.
Para la capellanía Real de los Reyes católicos de 

la metropolitana iglesia de G ranada, vacante por 
promoción de D. Fernando González á una can on-  
gía de aquella metropolitana iglesia á D. Manuel 
Aldana, cura párroco de Montoro.



Lista de las obras presentadas en este M inisterio d u 
ran te  el m es de Febrero pró xim o  p a sa d o , con a r 
reglo á lo dispuesto en la Real orden circular de 
12 de Agosto de 1852 sobre propiedad literaria.

Los s e g a d o r e s , escena pasto ral  para  p iano  po r  
J. Coucone.

Et t a m b o r i l , María, El so r teo ,  El C api tán  A le
g r í a ,  piezas musicales pa ra  flauta ó v io l in ,  p o r  C. 
M a r t in i ,  editor  D. Casimiro  Martin.

Ortología  de la lengua cas te l la na ,  p o r  1). V icen 
te  P u já is  de la Bastida.

Sinopsis m e t ro ló g ic a , seg ú n  los ú l t im os  da tos  
oficiales,  por 1). Antonio Valcárcel  y  Quiroga.

La consola y  el e spejo ,  comedia  e n  t re s  actos, 
por D. I ldefonso Antonio  Bermejo.

El p e lu q u e ro  de su  Alteza ,  com edia  e n  t r e s  ac
tos, por D. Luis F e rn a n d e z  G u e r r a ,  I). Manuel Ca
ñ e te  v  D. Manuel Tama yo y  Baus.  E d i to r ,  el Cír
c u lo  l i tera r io  comercial.

Seis en tre ga s  de la Choza de T o m , novela t r a 
ducida  y publicada  por i). W en ces lao  A ygua ls  de 
Izco.

El p ro sc r ip to ,  episodios  de la t ragi-com ed ía  del 
siglo X IX ,  por D. José l le r ib e i  to García  de  Q u e c o -  
do. Este  vo lum en c ons ta  a d em á s  de  u n  d r a m a  en 
c u a t ro  actos y  u n  p ró lo g o ,  or iginal  del m ism o  a u 
tor V titulado" Isabel  do Mediéis.

Econom ías ,  com edia  e n  u n  a c t o ,  t radu c ida  por 
D. .Mariano C a r r e r a s  y González.

Una in u g e r  cual no hay dos,  id. id.,  original de 
D. Félix E c i iepa re  y A Ida ve.

Un in su l to  personal  ó los dos c o b a rd e s ,  id. id. ; 
por D. M anuel  A /eu t ia .

Dicha y desd icha ,  id. id., t radu c ida  por D. Gas
p a r  F e r n a n d o  Culi.

Pablo  Jones  ó el marino ,  d ra m a  en cinco actos, 
tradu c ido  por  D. Narciso  de la Esco>ura.

T res  pá ja ros  en un a  j a u l a ,  comedia  en un  acto, 
t rad u c id a  por D. Hamon de Valladares y Saavedra .

Los votos de D. Trii ’on , id. id., original de Don 
F ranc isco  de Palacios y loro .

La Bat(dcra , za rzue la  en  u n  acto,  por 1). F r a n 
cisco Corona Bu. tamante .

Los a m a n te s  de Rosario,  comedia  en  un  acto, 
or iginal de 1). Francisco de Palacios y T one

La dam a del oso,  comedia en  ( íes  actos,  original  
de  D. Ju a n  de  la Rosa González.

Un e n te  suscep t ib le ,  j u g u e te  cómico en  u n  acto, 
t raduc ido  por D. Mariano C a r re ra s  y González.

Un h o m b re  c é le b re ,  comedia en Li es actos , t r a 
ducida  por D. Ramón de Valladares y  Saavodra .

Don R u p e r to  C u l o b r i n , gaceti lla de  la capita l  
en  dos ac tos ,  original de D. Luis  Olona.

El cuel lo  de un a  cam isa ,  comedia en  t re s  actos, 
por 1). Luis Mariano de L arra  y D. Gayelano S n -  
ricalday.

Una" camisa sin  c u e l lo ,  comedia  en un  acto por 
D. J u a n  José Nieva.

Un amo insoportable  , id. i d . , t raducida  po r  Don 
Mariano C a r re ras  y González.

Bodas por fe r ro -car r i l  , j u g u e te  cómico en  un  
acto por los Sres. Sánchez G a r a v ,  o Inza.

G us tav o  W asa  , d ra m a  en c u a t ro  actos,  orig inal  
de D. Enseb io  A squerino .

Sara  la c r io l la ,  d r a m a  e n  c inco ac tos ,  t radu c ido  
p o r  D. Ramón de Valladares  y S navedra  y D. M. G  ̂
y  González.

Por u n  r e t r a t o ,  j u g u e te  cómico en  un acto, t r a 
ducido  po r  I). Manuel G arcía  y  González.

¡ Va no m e (‘a so !   comedia en un  acto, o r ig i
nal de 1). Manuel J u a n  Diana.

¡U n a  sue g ra !  id. id . ,  original  de D. José María  
de  L arrea .

La ru e c a  y el cañam azo  , comedia en  dos a c tos ’ 
t radu c ida  por D. Isidoro  Gil y I). F ranc isco  de Paula  
M ontem ar.

Ricardo III (segunda  p a r te  de los hijos de  E d u a r 
do , d ra m a  en  cinco actos t raduc ido  por los señ o 
re s  Valladares y Saavodra  y Sánchez  G a ra y  : e d i 
tor D. Vicente  de Lalama.

Princ ip ios  de geografía a stronóm ica  íisica y po
lítica : r e p e r to r io  de  geografía ó p rogram a  de las 
lecciones de  esta a s ig n a tu ra ,  por D. F ranc isco Ver
dejo Paez.

Compendio de  a r i tm é t ic a  aplicada al n u e v o  
sis tem a m étr ico  de p e sa s ,  m onedas y m edidas ,  po r  
D. Domingo Ramos Domínguez.

Celos de u n  a lm a  no ble ,  d ra m a  en  t res  actos,  
or ig ina l  de D. J u a n  de la Rosa G onzá lez ,  pu b lica 
do po r  la G aler ía  d ram át ica .

Hasta el dia de la techa no se h a n  recib ido  en  
este  Ministerio o b ras  de las publicadas  e n  las p ro 
v inc ias  d u r a n te  el citado m es  de Febre ro .

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul g e ne ra l  de E spaña  en  T á n g e r ,  en 
despacho de 23 de Marzo, dá c u e n ta  del a te n ta d o  
cometido p o r  un a  lancha  m a r r o q u í  de T e tu a n  con
t r a  u n a  b a rq u i l la  pescadora  de  Ceuta , de la e n é r 
gica rec lam ación  q u e  e n  su  v i r tu d  dirig ió  á aque l  
Gob ierno ,  y  de la satis facción cum plida  (pie o b tu v o

El hecho finí q u e  es tando  dos españoles  p e sc a n 
do en  u n a  ba rq u i l la  do la compañía  de m a r  de 
C e u ta ,  y  hab iénd ose  dirig ido hacia  la costa de Te
t u a n ,  fu e ro n  acometidos por ocho moros q u e  sa
l ie ron del p u e r to  en  u n a  lancha . y les ro b a ro n  el 
pescado (pie h a b ían  cogido y a lgu nos  e n se re s  de la 
b a r q u i l l a , después  de m uchos  in su l to s  y am enazas .

In m e d ia tam e n te  q u e  el Agento c o n su la r  e n  Te- 
l u á n  tuvo  no ticia de o t e  a t ro p e l lo ,  acud ió  á la 
A utor idad  lo c a l , y por disposición de la misma fu e 
r o n  presos  los cu lpables.  C o m unicado d e s p u é s  el 
suceso  al Cónsul  gene ra l  en  T á n g e r ,  osle  on íab io  
desde  luego la c onve n ien te  rec lam ación  , hab iend o  
ob ten id o  s in  diíicultad a lgu na  el castigo de los m o 
ro s  , el cua l  se verif icó en  la plaza pública  de án
de n  del G o b e rn a d o r ,  y  la m as cum p l id a  in d e m n i 
zación pa ra  los pescadores  robados.

3.ª SECCION.-ANUNCIOS

C O R R E G IM IE N T O  D E M A DRID.

La s u b a s t a  del se rv ic io  de l impiezas  y  riegos 
a n u n c ia d a  p a ra  el dia i? de A br i l  p ró x im o bajo el 
pliego de  c ondic ion es  in se r to  e n  las G a c e t a s  del 1 9,

20 y  21 de l  a c t u a l , se  suspende  de  o rd e n  s u p e r io r ,
de b ien d o  c e le b r a r s e  el dia 10 del p rop io  m es  de 
A b r i l  á la u n a  de  la ta rde  en  las casas consis to
riales.

Lo q u e  se hace  sab e r  ai público para  s u  i n t e h -
k ' 1 Madrid 30 de Marzo de I8Ó3.*=EI A lca lde -C orre 
g idor  , Luis P iernas .  3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GAUCIN.
D. Antonio López G ó m e z ,  Alcalde p re s id e n te  

del A y u n ta m ie n to  const i tucional  de e sta  v i l la  &c.
Por  el p re se n te  hago sab e r  qu e  h a l lán dose  v a 

can te  la t i t u la r  de m edic ina  de e ste  p u e b l o  p o r  
re n u n c ia  qu e  ha hecho el que  la o b te n ía ,  c u y o  des
tino goza de do tación anua l  2200 r s . , pagados de 
los fondos m un ic ipa le s ,  y adem ás  la iguala  q u e  con
c ie r te  con el v ec inda r io ,  se hace no tor io  p a ra  q u e  
los a sp ira n te s  qu e  r e ú n a n  las c i r c u n s ta n c ia s  ne ce 
sarias á esta  facultad a cud an  con las ins tanc ia s  á 
e*te A y u n ta m ie n to  en  el t e rm in o  de 30 d ias ,  á con
ta r  desde la inserc ión  de  u n  e je m p la r  de este  edic
to e n  la G a c e t a  del Gobierno .

Fecho e n  la villa de G a u c in  á 18 d e  Marzo 
de t8 o 3 .= * A n to n io  L ópez .*= P o r  su m a n d a d o ,  Mi
guel  Barroso v -S e ig u e ! ,  s ec re ta r io  in te r in o .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
d e  ALAMBRA.

Hallándose a u to r iz ad o  el A y u n ta m ie n to  qu e  
presido por Real  o rd e n  de 28 de Agosto del año ú l 
t imo para  la enagenac ion  á censo r e s e rv a t iv o  de  las 
dehesas  de estos  propios  t i tu ladas  Marañal y  V a l -  
s e r ra n a ,  d iv id ie nd o  el t e r r e n o  e n  s u e r t e s  de 8 fane
gas e n t r e  estos  vecinos  , po r  de c re to  de  22 del p r e 
sen to  Marzo , lia acordado la corpo rac ió n  fi jar para  
la l ic itación y  do b le  su b as ta  q u e  ha de c e l e b r a r se  
en esta villa  v  capi ta l  de ía p ro v inc ia  el  dia 24 de 
Abr il  p ró x im o  y ho ra  de 10 á 12 de s u  m a ñ a n a  e n  
q u e  te n d rá  lu g a r  el acto. Lo q u e  se a n u n c ia  para  
la c o m ú n  in te l igenc ia  y e n  c u m p l im ie n to  de lo p r e 
ven ido  e n  Reales ó rd en es  vigentes .

A lam b ra  23 de-Marzo de 1 8 o 3 .= A n t o n i o  G igan
te. — J u a n  Anton io  G i g a n te ,  S ecre ta r io .

GOBIE RNO DE LA PRO V IN C IA  D E  LA CORUÑA.

D. Barto lom é I le rm ida  , caba l le ro  de la Real y 
d is t ingu ida  o rd e n  española  de  Carlos I I I , c om end a
dor de n ú m e ro  de  la de  Isabel  la Cató lica,  A ud ito r  
ho nora r io  de G u e r r a  y M a r in a ,  académ ico de n ú 
m ero  de la de Bellas A r tes ,  I n t e n d e n te  efectivo de 
p r im e ra  clase  y G o b e rn a d o r  civil de esta  p rov incia .

Hago sa b e r  q u e  de  doce á u n a  dei dia 23 de 
Abril  del c o r r i e n te  a ñ o ,  en  los e s t ra d o s  del  Go
b ie rn o  de esta  c a p i t a l , se  su b a s ta  la c o n s t ru c c ió n  
de  u n  bo te  con s u  vela y  d e m ás  apare jos  p a ra  el 
se rvic io  del  re sg u a rd o  de  c a ra b in e r o s  e n  el p u e r to  
de Sada , ba jo  el p r e s u p u e s to  y  pliego de  condicio
ne s  q u e  e s ta rá  de  m a n i f i e s to , y  an te s  e n  la e sc r i 
banía  de Hacienda de  esta  p r o v i n c i a ; a d v i r t i en d e  
qu e  no se adm it i rá  po s tu ra  q u e  exceda de 4008 rs. 
en  q u e  fué  p re su p u es tad o .

Dado en la (dudad de  la Coruña  á 22 de Marzo 
de 1853.---— Bartolomé I le rm ida .  =  P or  m an dad o  de 
S. S . , A nton io  Talo.

4 . ª  skccion . —  P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia  del Sr. D. Juan de Cár
den as, Juez de prim era instancia de las Afueras de esta  
corte , por la escribanía de N oblejas, se cita y  llama á 
Antonio G araldos, Antonio Fresnedo y Benito C ela, pa
ra ({iie tan luego como tengan noticia de este llam a
m ien to , se presenten en este juzgado para hacerles sa
ber la sentencia dictada por la superioridad del territo
rio en causa que se les ha seguido por heridas; y  se 
les previene que de no p resentarse , les parará el p er
ju icio  que haya fugar.

Chamberí 23 de Marzo de 1 8 5 3 .— Miguel García 
Noblejas.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas , Juez de prim era instancia del distrito de las 
A fueras de esta corte , por la escribanía de N oblejas, se  
cita y llama a Francisco Pardo y P ard o, vecino de las 
afueras a V alleras, para que en el térm ino de n u eve  
d ia s , siguientes al de la publicación del p resen te , com 
parezca en este ju zgado, situado en C ham berí, calle  
de A rango, para notificarle la sentencia  recaída en cau
sa (pie se le lia seguido por heridas á Antonio Ruiz; 
apercibido que de lo contrario le parará perju icio.

Chamberí 23 de Marzo de 1 8 5 3 .— M iguel García 
Noblejas.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e
va.-.--En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán  
general de la misma se ha señalado para el rem ate en  
pública subasta de un censo redim ible de 4 0  0 0  ducados 
de capital , im puesto al 2 por 1 0 0  sobre la casa núm e
ro 1 a m ig u e . 2G moderno do la plaza M ayor de esta  
cor te , m anzana 9 4 seg u n d a , y núm ero S por la calle  
antes de B o leros , hoy de Felipe 111, el dia 21 de Abril 
próxim o á las doce de su mañana en el referido juzgada, 
situado en el lo rd  de Santo Tom ás, calle de Atocha, 
piso entresuelo  de la izquierda.

Por el presente y en virtud de providencia del s e -  
ík>r 1). Francisco Sánchez Oe m u , refrendada por el 
escribano del n ú m ero , licenciado D. Manuel García 
R odrigo, s e e i ia ,  llama y  em plaza á D. P. Bustamarite, 
Adm inistrador que fué en IS47 del periódico titulado  
Fe o  de l  c o m e r c i o ,  para que com parezca á la audiencia  
de S. S. ó escribanía del refrendatario á lin de hacerle 
saber la providencia que ha reraido en los aillos de m e
nor cuantía que contra el mismo se siguen á instancia 
de los síndicos de la sociedad el í r G ; bajo apercib i
m iento que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugun

D. Jacinto B ara ibar, Juez togado de prim era instan
cia de esta ciudad de B u r g o s  y su partido.

Por el presente cito, llam o y em plazo á todos los

que por cualquier concepto se crean con derecho á la 
herencia yacen te  por el fallecim iento intestado de Don 
José E zq u erra , soltero, de 53 años de edad , natural de 
C erezo, partido judicial de Belorado . en esta provincia, 
hijo legítim o de D. Manuel y  Doña María Cruz López 
de Alarcia, residente últim am ente en el pueblo de V ivar 
del Cid, para que en el térm ino de 30 d ias , contados 
d e s d e  la inserción de este edicto en la G aceta de Ma
d r id , com parezcan en este juzgado por m edio de pro
curador autorizado con poder bastante á deducir su de
recho á los bienes que constituyen  dicha herencia; con 
apercibim iento de que en otro caso les parará el p er 
ju icio  que hubiere lugar, sin mas citación ni em plaza
m iento.

Dado en Burgos á 22 de Marzo de I 8 5 3 . =  Jacinto 
Baraibar.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphv* 
Juez togado de prim era instancia de esta capital,, re
frendada del escribano del núm ero D. Sebastian Car
boneó , se cita , llama y  em plaza por últim a vez  á los 
que se consideren con derecho como dueños de los cen
sos que gravitan sobre una casa, sita en esta población  
calle del Conde D uq u e, con vuelta á la T ravesía  del 
mism o nom bre, núm. 5 antiguo de la manzana 537 , para 
que en el térm ino de ocho d ia s , contados desde este  
a n u n c io , com parezcan al referido juzgado y  escribanía  
con ios docum entos necesarios a deducir el que crean  
ten er  , con objeto de graduarles la preferencia en su co
bro ; apercibidos que de no verificarlo les parará en te 
ro p erju ic io , sin mas citación ni em plazam iento, y  cu
yos censos son los s ig u ie n te s :

Un censo perpetuo de un ducado en favor del E x
celentísim o Sr. Conde de Miranda.

Otro censo redim ible de 80 0 0 rs. en  favor de la 
com pañía que fundó el inquisidor D. Juan Fernandez 
V allejo en la iglesia parroquial de San Pedro, del lu
gar de E sp ou zu es, por escritura de 2 de Octubre 
de 162 8 .

Otro id. de 1 3 ,394  rs. de principal al 3 por 100 por 
escritura de S de Octubre de 1 7 2 3 , el cual fué en favor  
del m ayorazgo fundado por D. Pedro G onzález-G uludo-

Otro censo id. de 900 0 rs. de principal al 3 por 
100 , que por escritura de 2 3 de Marzo de 1 7 36 im pu- 

: sieron Rafael Diaz y  Josefa Miranda en favor de D. P e
dro García Zazo, quien le cedió á D. Domingo G onzá
lez A rgandona.

Otro censo de 20 ,0 00  rs. al 2 1 /2  por 100 im pues
to por los mism os Diaz y  su esposa en favor del propio  
D. Dom ingo G onzález A rgandona en escritura de 3 de 
Octubre de 1 7 6 2 , el cual vendió  este y el anterior á la 
capellanía ele San A ntonio de Padua del lugar de C ovie- 
lla , concejo de Cangas de O n ís, de la cual era patrono  
el mism o Argandona.

Otro censo de 11.0 00 rs. de principal al 2 1 /2  por 
100 , im puesto por los mismos D. Rafael Diaz y  su es
posa en favor del expresado A rgandona por escritura  
de 6 de Agosto de 1 764 :

ó' otro censo de 1 00 0 rs. de capital al 2 1 / 2  por 100 
que impuso Doña Josefa Mateos de M iranda, viuda de 
Rafael D iaz, en favor del mismo A rgandona en 2 de 
M ayo de 17 69

En v irtud  de providencia del Sr. D. M iguel Jóven  
de Salas, Juez de prim era instancia de esta ca p ita l, se 
saca á pública subasta el convento v iejo  de -capuchina: 
de N ava dei R e y , pertenecien te á los bienes em barga
dos á D. Joaquín F agoaga, tasado en la cantidad de 
3 8 ,256  rs. v n . en venta y  830 en renta an u a l, y  se 
ha señalado el ju ev es  14 de Abril próxim o á las doce 
de su mañana para el doble rem ate que se ha de ve
rificar ante el mismo Sr. Juez y  el de la N ava del 
R e y , en cuyas respectivas audiencias estará de mani
fiesto el exp ed ien te , y  se adm itirán las posturas que se 
hicieren . 2

Por providencia del Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, 
Juez de prim era instancia de esta cap ital, se ha m an
dado proceder á la venta  en doble subasta , que se v e 
rificará el ju ev es  1 4 de Abril próxim o en su audiencia, 
situada en el piso bajo d é la  T erritoria l, y  en la del se
ñor Juez de prim era instancia de la ciudad de Cuenca, 
de las fincas siguientes

Un molino de p ap e l, su toma de agua, caz y  local, 
trapera, casas contiguas con terreno adyacente , ten d e
deros y  baterías, sito en la jurisdicción de Palomera, 
tasado todo en 4 4,3 46 rs., sin inclu ir la m áquina y  fer
ro ría.

Otro de igual elaboración . conocido por el de Aba
jo , enclavado en el mismo térm ino, valorado en  78,398  
reales.

Según todo mas porm enor resulta del expediente  
que se tendrá á la v ista  en el acto de la subasta y  párf 
la que servirá  de base una proposición , ofreciendo h  
sum a de 20,000  rs. 2

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ver 
de S alas, Juez de prim era instancia del d istrito de Pa
lacio en esta c o r te , refrendada por el escribano de S. M 
y  del número de la misma I). José García V a ró la , sí 
cita y  emplaza por térm ino de 30 dias á los que en  ei 
concepto de parientes ó acreedores se consideren cor 
derecho á los bienes quedados por fallecim iento abin- 
testato de D. José M artínez, portero que fué de la Di
rección de lo ter ía s, y  natural de R ucabo . en el concejc 
de Cangas de Tinco, para que dentro de dicho términc 
se presenten  á ejercitarle con los docum entos que le ju s
tifiquen.

En virtud de providencia do! Sr. D. José Marñ 
M onlom ayor, Juez decano de prim era instancia de esti 
cap ital, dada por la escribanía de núm ero que ha des
em peñado el señor D. .José  María do Garamencli, s í  
cita , llama y em plaza por segundo térm ino de 20 d :a¡ 
á cuantas personas se crean con derecho á los biene: 
quedados por fallecim iento abintéstalo  del señor Doi 
Dámaso de C errajería, ocurrido en el lugar de Respal- 
diza . en 1 ,° de Enero del corriente año, ó tengan a lgu
na acción que deducir contra dichos bienes, á fin de qu< 
dentro del expresado término lo hagan por sí ó po¡ 
medio de representante legítim o en el citado juzgado ? 
escribanía.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 3 .—- Por la vacanb  
de G aram endi, Dr. Claudio Sanz y  V area.

D. A ntero E n ciso , Secretario honorario de S. M 
y Juez de prim era instancia de esta v illa  y su partido.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á D. José Re
dondo Sán ch ez, natural de N ijar y  escribano que fu

de este juzgado , reo por causa que se le sigua sobra
ciertos recibos dados por el mismo á D. Francisco Ocaña 
y  Juan de A guilar R od rígu ez, vecinos de Ocaña, en que 
estos saíisfacieron sus respectivas cantidades para redi
mir los m eses de prisión que les fueron im puestos por la 
Sala en causa sobre alboroto y  resistencia á la Autori
d ad , cuyas sum as no resu ltan  rem itidas á la superio
ridad. para que se presente en este juzgado en el tér
mino de n u eve  dias á responder de los cargos que le 
resu ltan , y  de no verificarlo se seguirá la causa en su 
rebeld ía , y  los autos y  d iligencias se notificarán en los 
estrados de esta A udiencia, parándole el mismo perjui
cio que si se le h iciesen en su persona.

Dado en G ergal á 17 de Marzo de 1S53. =  Antero 
E n c iso .= P o r  mandado de S. S ., M anuel Rodríguez.

En virtud de providencia del señor Juez de primera 
instancia de esta corte D. Juan F io l , refrendada por el 
escribano del núm ero señor D. Basilio María de Arauna 
se c i ta , llama y  em plaza á los herederos ó derecho-ha
bientes de Antonio Lima y  Justa D iaz, su m uger, due
ños de un censo porpétüo im puesto..sobre la casa calle 
del Duque de A lb a , núm . 21 antigu o, 22 moderno de 
la manzana 1 4 3 ,  según la escritura otorgada á su fa
vor por Juan de Boueeña en 23 de Octubre de 1 59Q 
ante el escribano de S. M. D. Francisco Molleda, á fin de 
que en el preciso  y  segundo térm ino de 20 d ias, con
tados desdé este  d ia , acudan á deducir el derecho que les 
asista,á dicho cen so , réditos y  cincuentenas; bajo aper
cibim iento de que trascurrido sin hacerlo , les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 cíe Marzo de 1 S 5 3 .= B a s il io  María de 
A rauna.   * " • >

PARTE NO OFICIAL
M A D R ID  31 DE MARZO. 

C O R T E S .

SENADO.

E xtracto  de la sesión celebrada el d ia  30 de. Marzo.
Se abrió á las dos y media, y aprobada el acta de 

la anterior , se dió cuenta del despacho ordinario.
Prévio anuncio del señor Presidente,  entraron á ju 

ra r  y  tomaron asiento los señores Marqués de Santiago, 
Chacón y  Duran , y  Conde de la Cañada Alta.

ORDEN DEL DI A.

Disgusion del d ictám en de la m in o r ía  de la  comisión 
sobre la exposic ión  del S r .  Duque de Valencia.
Se leyó el dictámen y  una enmienda y  adición al 

mismo concebida en los términos siguientes :
«Que el Senado resuelva no haber lugar á deliberar 

sobre la exposición del señor Duque de Valencia, por
que e s t e , ínterin no se le forme causa y  recaiga una 
sentencia que le incapacite, está en el derecho de'-ve
nir á tomar parte en las discusiones del Senado. Pala- 
ció del Senado 3 0 de Marzo de 1 853. = Joaquín María 
López.»

El señor LOPEZ : Señores , empiezo por rogar al Sé- 
nado que no fije su atención en la fórmula de mUen-r 
m ie nda , y  atienda solo al pensamiento que me ha mo
vido á hacerla. ‘ ó ? •. *

Hace dias que nos estamos ocupando de una .cues
tión grave, gravísima, como no ha podido menos de re
conocer el mismo Gobierno. En ella se han establecido 
máximas y  doctrinas que vo no podia menos de com
bati r,  y  hasta se ha dicho que la opinión que sostene
mos los que hablamos en cierto sentido ataca la prero- 
gativa de la Corona: por eso me decidí á pedir, la pa
labra; pero no habiéndome tocado hacer uso de ella 
durante  la di-cusion del dictámen de.la mayoría,  y te
miendo que me suceda lo mismo con el de la minoría, 
he recurrido al medio de hacer una enmienda, á la cual 
me he asido, como pudiera hacerlo á un clavo para su
bir á un buque cuando se hubieran reti rado todas las 
escalas.

El Senado recordará que cuantas veces usé de la 
palabra durante  el Gabinete del señor duque de Valen
cia , fué siempre para hacerle la oposición, no blanda 
ni acomodaticia, sino enérgica y hasta dura. Pero nada 
tiene que ver la hostilidad de las opiniones con la ene
mistad del corazón; y esa no la tengo ni al Duque de 
Valencia ni á nadie , porque seria necesario que antes 
aprendiera á aborrecer. Pero aun cuando existiera esa 
enemistad,  enmudecería ante la desgracia y . la  justicia, 
las dos cosas mas respetables que hay en el mundo. Y 
no crea el Gobierno que voy solo á dirigirle mis cargos 
sóbrelo principal , sino que quiero remontarme al Ori
gen de este negocio. Yo supongo al Ministerio, actual co
locado en la dura  posición de concluir la obra de sus 
antecesores, de quienes ha recibido este triste legado, 
que no puede desatender por motivos que no debo des
entrañar.

Antes de ocuparme del fondo de la cuestión, voy i  
despojarla de todo lo que tenga de personal, y  por con
siguiente de apasionada: hablaré del Duque de Valencia 
haciendo abstracción de sus cargos, honores y  distin
ciones, como si fuese otro Senador cualquiera; y  como 
me ocuparía del úllimo de los ciudadanos que pidiera 
justicia al Senado. Y digo que quiero hacer abstracción 
de las circunstancias personales del Duque ele Valencia, 
porque el considerarlas-me llevaría á reflexiones que no 
las juzgo muy á propósito; diria que solo en las repú
blicas es donde se corre el peligro de que un hombre 
abusando do sus circunstancias especiales pueda sobre
ponerse á las dornas c lases. convirtiéndose en señor de 
su propio país, de lo cual nos presenta ejemplos la his
toria antigua en Ferióles y  Pisistrafo. Pero si en las re
públicas se corre ese riesgo , no sucede asi en jas mo
narquías constitucionales, en donde el Trono está á una 
altura inaccesible, adonde nadie puede llegar, como si 
f  ese el cedro del Líbano que no puede recibir sombra 
de otro.

Entrando de lleno en la cuestión, digo que el ar
tículo 1 7 de nuestro reglamento impone á todo Senador 
la obligación de venir á ocupar su puesto en este sitio 
en el momento que se á b ra n la s  Cortes; y de aquí 
deduzco la consecuencia indeclinable de que todos pue
den venir aquí ,  si i que haya nadie,  absolutamente na* 
die , que pueda impedírselo.

Pero á esto se dice que no se trata de un Senador
cualquiera, sino de un Senador militar que tiene CQD**
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t m ida la obligación de obedeeer al Gobierno y  de ir 
M onde se le mande. Pues b ie n , acepto la réplica : quie- 
r e decir que el Senador que se encuentre en tal caso 
e stá en dualidad de d eb e re s; y  en ese m aridaje de 
obligaciones es necesario resolver cuál es la prim era. 
Sin duda es antes que todo el carácter del legislador, 
porque él es el que forma la l e y , y  la ley  es la razón 
que defiende y  protege todos los derechos y  garantías 
de la socied ad : ante el carácter del legislador desapa
recen todos los oíros ca racteres, y  cuantas comisiones 
pueden darse al Senador que tiene esa dualidad de de
beres. Esta es la teoría constitucional: en el momento 
que un Senador m ilitar entra en este recinto , y  ante 
el Presidente presta el juram ento sagrado que escribe 
en su frente el nombre de legislador , queda indepen
diente del Gobierno mientras duren sus funciones le
gislativa».

Pero se dice que en circunstancias de peligro se 
quitarla al Gobierno los medios de gobernar sancionan
do la anterior doctrina. ¿ Y  por qu é? ¿N os hallamos 
acaso en peligro de una guerra extrangera ó amenaza
dos por una facción arm ada? En tal caso no habría 
cu estión , porque todos los m ilitares ofrecerían sus es
padas al Gobierno. Pero se trata de una comisión. 
¿ Y  no tenia el Gobierno mas General que el Duque de 
V alencia de quien echar m ano? Con abrir la Guia de 
Forasteros se hubiera encontrado con Generales, que no 
son Senadores, bastantes para mandar los ejércitos de 
Darío, los de Jerges y  los de Sardanápaló, que se ha
cían subir á des millones de soldados.

No queremos que al Gobierno se p rive  de los me
dios de gobernar; lo que queremos es que no abuse del 
poder, convirtiéndole en un instrumento de venganzas 
políticas contra Senadores m ilitares, como se ha hecho 
en otras ocasiones, y  recientem ente con el Duque de 
V alencia.

Miremos la cuestión bajo su verdadero aspecto. 
¿Qué significación tiene la comisión dada al Duque de 
Valencia i or el Ministerio B ravo M urillo? ¿ T a n  in 
gente era que se le puso una silla de posta á la puerta 
de su casa para que saliese en un breve término á 
estudiar los adelantos del ejército austríaco? ¿P ero  
qué m as, si en la Real órden en que se le m anda
ba salir, se anadia, para dem ostrar que la comisión 
era solo un p r e te x to , que esperase en B ayona para 
recibir instrucciones ? La prisa que habia era por 
echarle de España y  alejarle de aqu í, con cuyo ob
jeto el Gobierno debiera haber sido mas elástico, di
ciendo al Duque de V alencia: «así que haya V . es
tudiado el ejército au stríaco , pase V . á ver el de P r u -  
sia: sjga V . después á los países en que hizo la guerra 
Carlos el Tem erario: continúe V . después a estudiar 
sobre el terreno la conquista de A lejan dro : cruce V. 
en seguida el M editerráneo, y  v ay a  V . á estudiar en el 
Egipto los hechos que constituyen las victorias de N a
poleón, y  depués atraviese V . el Atlántico y  v a y a  V . 
á los Estados-Unidos á estudiar los hechos que tantas 
glorias dieron á W ashington.» ¿Qué se hubiera dicho 
de una comisión así ? Que degeneraba en lo ridículo. 
Pues eso mismo se dice de la comisión dada al Duque 
de V a le n c ia , y  nadie hay que crea otra co sa , porque 
á lo que se dice en contrario, se responde con la sonrisa 
de la incredulidad.

¿ Y  qué es lo que ha hecho el señor Duque de V a
lencia para ser tratado de ese modo ? El Senado lo ha 
oido : vino á ponerse al frente del comité e le cto ra l, y  
los Ministros de aquella época no querían que nadie les 
hiciese la oposición, porque decían como Luis X IV  : «El 
Estado soy yo.» Se ha obrado así también con el Gene
ral N a r v a e z , porque en su prim era exposición dijo que 
consideraba perjudicial para su pais el proyecto de re
forma constitucional.

Tuvo la desgracia el Duque de V alencia  de hablar de 
libertad, y  esta p a lab ra, señores, no suena bien en los 
oidos de muchas personas. H ay tam bién el pecado de 
haber dicho en su exposición que la nación habia pelea
do por instituciones libres y  por un Gobierno constitu
cional. ¿ Y  cuáles son las consecuencias de la dificultad 
que se le opone para que venga á ocupar su asiento? 
La prim era es que se vulnera al Senado, porque el gol
pe dirigido á uno de sus individuos afecta á todos, y  
claro es que cuando se ataca á los legisladores se ataca 
igualm ente á la ley .

P ues q u é, señores, ¿no le basta al Gobierno hacer 
la s  elecciones valiéndose de medios que 110 quiero cali
fica r?  ¿N o  le  basta la influencia que ejerce en el ánimo 
de muchas p ersonas?¿N o le basta la fuerza cié coacción, 
con la cual ha llegado á consignarse la m áxim a, m uy 
útil por cierto, pero destructora, de que s :empre debe 
apoyarse al Gobierno y  votar con é l, cualquiera quesea 
la conducta que observe? ¿N o le basta todo esto al Go
bierno , sino que quiere aun arrebatarnos á una porción 
de dignos Senadores que tienen el carácter do militares?

V o y  á decir dos palabras acerca del discurso del 
señor Sanz.

S. S. nos habló largam ente de la disciplina militar, 
y  la defendió como debía, con la pericia y carácter de 
je fe  superior. Nos dijo que el soldado 110 tenia que ver 
mas que la ordenanza , ni debia ser mas que 11:1 autó
m ata. No tema el Senado que yo pronuncie en esta parte 
ninguna palabra inconveniente. Pero no puedo menos de 
decir al señor Sanz que el soldado necesita pensar, y  
que resultarían grandes perjuicios de que siempre fuese 
un autómata. El art. 9? de las leyes penales del ejérci
to impone pena de la vida al soldado ó cabo que deje 
de obedecer lo que manda el sargento. Supongamos que 
un sargento manda una guardia . y  vé pasar á su Capi
tán , con quien ha tenido un d isgu sto , y  manda que los 
soldados le disparen. ¿ ' eberán obedecer esios? De nin
gún m odo, y  sin embargo el rigor del artículo de la 
ordenanza lo manda.

Si un Comandan1.o se dirige á este sitio con una com
pañía ó batallón con objeto cíe lanzarnos á la bayoneta 
proclam ando el sistema abso u to, ¿deberá ser obedecido? 
Tam poco, porque todos los m ilitares han hecho ju ra 
m ento de defender la Constitución. Y  no se me diga que 
no pueden suceder estos casos , porque ya  han ocurri
do en los tiempos de Crom w el y  de los Bonapartes. Si 
un Jefe se dirigiera al Prado con una compañía de sol
dados, y  en un día festivo, donde hay tantas personas 
esp arcid as, mondara hacer fuego sobre los grupos ino
centes, ¿debería la tropa obedecer? Claro es que no. 
P or consiguiente, es inexacta la doctrina dei señor 
Sanz.

S. S. se parapetaba en la ordenanza, y  yo también 
me apoyo en e lla , pues he tenido la necesidad de apren
derla de memoria: verdad es que nunca la he mirado 
como mi decálogo, porque este prohíbe motor, y  la or
denanza impone la pena capital con mucho frecuencia.

Decía después el señor Sanz que la cuestión actual 
estaba ya  resuelta en el caso ocurrido con ci señor Ser
rano; pero S. S . , tan entendido en las matemáticas, 
sabe m uy bien que para que las diferencias en cantid; d 
y  para que las consecuencias en deduccione s ierre as sean 
igu ales, es necesario que sean enteram ente semejantes 
los térm inos.que se comparen : asi que su t rea debió

ionsistir en hacernos ver que la cuestión del señor Se
rano era igual á la del señor General N arvaez. Y o  creo 
lodo lo contrario ; que no h ay sem ejanza n in g u n a ; creo 
m as; que son tan opuestas y  encontradas como la luz 
y  las tin ieb las, como la noche y  el dia . como la nieve 
y  el fu ego , como el amor y  el odio.

Faso ahora á hacerme cargo de lo que dijo el señor 
General Pezuela. La proposición de S. S. puede redu
cirse á estas breves frases: «El R ey reina v  gobierna: 
los Ministros no deben aparecer hasta el dia de la :e s -  
ponsabilidad, porque hasta entonces nada son por sí 
mismos»; palabras que le o í, y  que después he visto 
en el Diario de las sesiones. Y o  empezaré por decir al 
señor Pezuela que esa teoría es la del Gobierno absoluto; 
pero de ningún modo la del Gobierno constitucional, y  
le añadiré que el Ministro que la adoptase seria el que 
antes se llamaba Secretario del Despacho ; ó mas bien, 
escribiente del Rey su a m o , y  no Ministro con una res
ponsabilidad efectiva , y  por consiguiente con represen
tación propia é indeclinable. ; Ministros sin representa
ción propia ! Pues entonces ¿en  qué principio do equi
dad ni de justicia podría después exigírsele la responsa
bilidad sobre actos á que no hubiera co n cu rrid o , que 
no hubiera podido evitar, ó acerca de los cuales no hu
biera podido dar consejos ? La proposición de S. S. está 
terminantem ente destruida por el art. 63 de la Consti
tución, en que se dice que todo lo que el R ey mande, 
debe ser firmado por el Ministro del ram o, y  que sin 
esta circunstancia no está nadie obligado á obedecer.

Nos dijo el otro dia el señor Ministro de la Gober
nación que no era mas que una frase la de que el R ey 
reina y  gobierna. Señores, el que verdaderam ente go
bierna es el M inisterio, porque está en su mano el uso de 
la prerogativa , porque la facultad que tiene paraliza en 
un tiempo dado el uso de esa misma prerogativa , por
que si el R ey quiere ana cosa y  el Ministro no la sus
c r ib e , el R ey no puede m andarla, y  si la m anda, con 
arreglo al art. 63 de la Constitución no se obedece.

Pero el señor Pezuela pasó mas a d e la n te , y  vino á 
confirmar su opinión diciendo que las opiniones que no
sotros sostenemos atacaban á la prerogativa Real. E l Se
nado habrá podido conocer lo contrario. ¡A tacar noso
tros la prerogativa Real! Por lo que á m í hace, no está 
tan lejano el tiempo en que he podido hacer v e r  hasta 
dónde llegaba mi respeto á la Corona y  á sus p reroga- 
tivas. Todos los señores Senadores recordarán que cuan
do las pasiones estaban mas agitadas, cuando la R e i n a  

no era todavía m ayor de e d a d , cuando por todas partes 
nos en volvía  una tem pestad, me arrojé en medio de las 
olas em bravecidas para asegurar en el Trono á  la R e i n a  

de las Españas. Entonces perdí hasta mi reputación con 
mis correligionarios políticos; pero este fue un naufra
gio pasajero que nunca ha podido influir en que deje de 
levantar erguida mi frente.

Pude sa lir , señ o res, y  llegar á la o rilla , donde la 
nación me re c ib ió , porque una nación grande y  genero
sa recibe por instinto en sus brazos al hombre que pre
senta sus manos limpias y  puro enteram ente el corazón. 
¿P ero  cuál fué, señores, el resultado de aquel servicio? 
Que á los tres meses estaba mandado que se me pren
diese. Pude no obstante evitar la persecución por medio 
de la fu g a ; pero aquella alcanzó á los señores Cortina, 
Madoz y  otros de mis compañeros. Después se declaró 
por una sentencia ejecutoria que aquello era una injus
ticia , reservándonos el derecho de reclam ar contra quien 
creyéram os co n ven ien te; mas no pudimos utilizar esa 
reserva, porque se nos manifestó que no podia revelar
se el nombre del delator.

En tiempo dei Gobierno absoluto pudiera haberse 
dicho que el R ey habia sido injusto con nosotros; pero 
habiendo un sistema con stitucion al, no puede decirse 
sino que lo fueron los M inistros, porque no era el bra
zo de Júpiter el que desde el Olimpo habia lanzado el 
rayo sobre nuestras cabezas, sino que el rayo  habia 
partido de un m eteoro, cuyo asiento era una nube de 
mucha menos altura.

A h o ra , señ ores, debo hacerme cargo del discurso 
del señor Ros de Olano , no para com batirlo, sino para 
suplir un olvido padecido por S. S. El señor Ros de 
Olano trazó dias pasados los hechos de los Generales que 
han dado brillo y  esplendor á las páginas de nuestra 
historia ; pero al nombrarlos no hizo mención del Duque 
de la V ic to ria , que es el pacificador de E sp añ a, el que 
después de haber triunfado en cien combates hizo suce
der á los funestos desastres de la guerra la bienhecho
ra oliva de la paz.

Hecha esta ligera observación , v o y  á ocuparm e del 
último discurso pronunciado por el Sr. M inistro de la 
Gobernación. S. S. empezó diciendo que las palabras 
«el R ey reina y  g o b ie rn a .» ó « el R ey reina y  no go
bierna» no son mas que una frase que nada significa. 
Y o  , señores, no lo creo así, y  extraño que el señor B e- 
navidos lo entienda de esa m anera, porque toda frase 
se compone de p a lab ras, las palabras significan ideas, y  
estas contienen doctrinas, y  por consiguiente no h ay 
nada que pueda ser una m era frase con la cual no se 
signifique algo. También nos dijo S. S. que la preroga
tiva compete personalm ente al R e y , y  yo  no le negaré 
esto ; pero sí tendré que añadir que su uso corresponde 
á los M inislros, en términos que siendo estos los que 
gobiernan bajo las inspiraciones del M onarca, queda 
siem pre el Monarca á salvo por efecto de la responsabi
lidad que ¿esa exclusivam ente sobre sus consejeros.

Igualmente nos dijo el señor Ministro de la Gober
nación que Benjam ín Constant habia seguido la opinión 
contraria á la de los que profesan la doctrina de que 
el R ey reina y  no go b iern a , puesto que donde 110 veia 
un poder encontraba ese escritor un v a c ío , y  de aquí 
el verle  cfscurrir sobre el poder de la im prenta, del 
representativo y  del Real; pero S. S. omitió con cuidado 
hablar del ejecutivo , considerado por Benjam ín Cons
tant como verdadero p o d e r , y  nada dijo tampoco del 
municipal. En esto estuvo S. S. tan desgraciado como 
en presen tarn os, como en citar á la Inglaterra para 
apoyar sus opiniones, pues cabalmente prueba su ejem 
plo lo contrario de lo que p reten d ía , toda v ez que en 
ios cambies de Ministerios hay en esa nación ocasiones 
en que se separa hasta la servidum bre del palacio.

También nos manifestó S. S. que la prerogativa cons
titucional de la Corona, ejercida por los M inistros, tie
ne su correctivo en la discusión y  en la acusación y  ju i
cio que contra estos pueden tener lugar en las Cáma
ras; pero yo no veo en ninguna p a ite  ese correctivo, 
porque jam ás ha habido en Europa una sola acusación 
que haya llegado á producir resultado, por lo cual de
cía ese mismo Benjam ín Constant que ese recurso era 
un rem cd'o estéril.

El señor Ministro de la Gobernación pasó á hablar 
á su vez de la m ilicia, y  nos dijo que era un sacerdo
cio, cosa que no concederé, porque tengo m uy presente 
la Escritura sagrada, la cual dice que Dios reservó á 
Salomón la construcción del templo de Jerusalen, y  que 
no la confió á D avid, porque esle habia sido guerrero 
y  tenia sus manos manchadas con sangre. Pero cont -  
nuanclo su discurso dijo igualmente el señor B en avid i» 
que sin la disciplina no hay ejército posible, y  que sin

ella no hubiéramos tampoco hecho el descubrimiento y  
conquista del Nuevo Mundo.

Precisamente en esa cita ha padecido S. S. un error, 
porque en esa época no habia la disciplina que h o y , y  
acaso no puedan enum erarse en ningún caso tantos 
ejemplos de indisciplina como los que tuvieron lugar en 
el viaje de Colon á Am érica ¿Q uién no sabe los tumul
tos y  sediciones con que tuvo que luchar ese grande 
hombre desde que internado apenas en el Océano se le 
rompió el limón á una de sus c a ra v e la s , hasta la v ís
pera de su arribo á la isla de San S alvado r? Mas ya 
que de esta historia se nos habla, yo  diré al señor Be- 
navides que la conquista del im perio de Motezuma se 
debió á una sublevación m ilitar.

Pasando ahora á la cuestión relativa al General 
N arvaez en la parte que toca al Ministerio actual, 
debo decir que es tiempo y a  de que se ponga coto á 
las demasías del poder, pues es bien sabido que la co
misión conferida al Duque no es mas que un pretexto 
buscado para combatir la oposición que hacia al Gabi
nete Bravo Murillo. Se ha dicho que el Duque de V a 
lencia eslá condenado por sus mismas d octrin as, lo 
cual no es e x a c to , como lo demostró el señor Peña y  
A guayo; pero aunque lo fu era, yo  aconsejaría á los 
señores Ministros que no siguieran ese camino de per
dición , porque la sangre pide sangre , y  las venganzas 
motivan venganzas.

Señores, hombres que debían mucho al General 
N arvaez le han abandonado en la d esgracia , teniendo 
los progresistas que salir á su defensa en nombre de la 
justicia y  de la ley . Esta conducta acredita y  enaltece 
á un partido. Entretanto no h ay que extrañar que el 
Duque de V alencia haya sido abandonado por los que 
mas le debían: también Napoleón, después de haber 
dominado al mundo, después de haber regalado coronas, 
como otros Monarcas cin tas, también Napoleón se vió 
abandonado en su infortunio por los mismos que antes 
le adu laban . por los mismos á quienes habia colmado 
de beneficios.

C o n clu yo , señ ores, rogando al Senado que tome en 
consideración la enmienda que he tenido la honra de 
someter á su deliberación.

El señor Marqués de la PE ZU E LA  : Los individuos 
de la minoría de la comisión aprovecharán el curso de 
la discusión para contestar a algunos puntos del dis
curso que acaba de pronunciar el Sr. López : por ahora 
se limitan á m anifestar que no admiten la enmienda 
de S. S.

Puesta á votación la enmienda del señor López, fué 
desechada nominalmente por 95 votos contra 49 , en los 
términos siguientes :

Señores que dijeron n o :

Conde de A lc o y , L ara, Conde do M irasol, Duque 
de Ahumada , Miquel y  Polo, Cortines v  Espinosa, Do
ral , Conde de A lta m ira , Duque de H ija r , Cortázar, 
B ayo na, Marqués de Cáceres, Sanz , Marqués de la P e
z u e la , Conde de Y u m u rv , Conde de G rá, M arqués de 
M ó s, Blaser, Duque de la Conquista, S o ria , González 
(D. Juan Gualberto) , O livan, Arm ero (D. Francisco), 
M arqués de A cap u lco , Conde de A lp u en te , Conde de 
N a v a , Conde de A d a n e ro , B aldasano, Conde de San 
Ju lián , Fernandez de Córdoba, Diez de R iv e ra , Huet, 
F u ster, R ivero , Conde de Santa Colom a, Lersundg 
Conde de L lo b reg at, Salas O m aña, Isla Fernandez, Ba- 
r o n a , O lavarrieta , P erez (D. José M aría ), Melendez, 
Tres Palacios, Diez d e 'T e jed a , Tejada. M arín , C arra- 
molino , Marqués de Torreaba , Marqués de V aligorn e- 
ra , Marqués de M iradores, Cám ara, Conde de Vigo, 
C e rrag eria , Conde de la Puebla del Maestre , Conde del 
R etam oso, Marqués de M onreal, Ezpeleía (D. Fermín), 
Marqués de M alp ica , Conde de B a lazo te , Marqués de 
V alleherm oso, M arqués de Novaliches , Arteta , Conde 
de Q uinto, Conde de G uendulain , S an tillan , Conde de 
V elle , Mata y  A lós, Conde de S ástago, Arm ero (D. Joa
q u ín ), S e v illa , Marqués de Cam poverde, Príncipe Pió, 
Marqués de A lm on acid , Conde de Oñate, V a lte rra , U r- 
b in a , Conde de Santa C r u z , UUoa, Marqués del Arenal, 
Marqués de Villanueva de las T o r r e s , V ázquez Queipo, 
Marqués de la Alam eda, Marqués de M ontosa, López 
B allesteros, Conde de V illafranca de G a ita n , Barón del 
Solar de Espinosa, Conde de C lonard, Conde de C crve- 
Hon, M arqués de Bessolla, Duque de M edinaceli, Z ú -  
ñiga, Ruiz de la V eg a , Zarco del V a lle , Sr. Presidente.

Señores que dijeron s í :

Conde de C a sa -E g u ía , Fonseca , Conde de la Cañada 
A l t a , M arqués de la Constancia, Conde de Lucena, 
Conde de T o rrejon , M arqués del D uero, Concha, Mar
qués de Guadalcázar, conde de Valm aseda, Duque de 
R ivas, Conde de la V ega del P o zo , Duque de Medina 
de las T o rr e s , Melendez L u a rc a , R ey, Calderón Collan- 
tes, Gallego y  V a lc á rc e l, Suarez de D e z a , Marqués de 
Bendaña, Peña y  A g u a y o , A rrazola , Sancho, C avan i- 
lla s , M arqués de Fuentes de D uero, San M iguel, F e r-  
rer, Cam arasa, Conde de Torrem arin, López de Córdo
ba, M oreno, Peracam ps, González (D. Antonio), Shelly, 
Castillo, P e re z , Cafranga , Infante, Ros de Olano, Cam
ba , M arqués de C laram en te, Conde de Campo Alange, 
Conde de la Romera , Bertrán de L is , C asau s, Alcalá, 
Onís , Chacón , C o llad o, Conde de V e r g a r a , Luzuriaga, 
L ó p ez, S erra n o , Conde de San Antonio, C e r io la , C ar- 
ra ta lá , F erraz, Cantero, M essina, Marqués de San Fe
lices.

El señor PR E SID E N TE : El señor Conde de Lucena 
tiene la palabra contra el dictamen de la m inoría de la 
comisión.

El señor Conde de LU CE N A : Señores , el Senado co
nocerá lo difícil que es para mí tomar parte en una dis- 
sion en que tan buenos discursos se han pronunciado: 
sin em bargo, es de mi deber hacerlo así, porque no sé 
abandonar a mis amigos cuando se encuentran en la 
desgracia. La cuestión sometida al fallo del Senado es de 
hechos especialmente. El señor Duque de Valencia no 
está desempeñando comisión ninguna en el extrangero. 
Esto no hay nadie que lo ignore. El señor Duque de V a
lencia está desterrado por el Ministerio B ravo Murillo, 
quien después de convocar las Cortes para el 1 ? de Di
ciembre , las disolvió en el siguiente d ia , en el mismo 
que llegó aquí el señor General N arvaez. De resultas de 
este acontecimiento , que coincidió con la publicación de 
los tres proyectos de reform a, temíamos que se destru
yese la Constitución que habíamos jurado d efen d er, y  
se formó una oposición enérgica , acordándose al mismo 
tiempo crear una junta de elecciones que propusiera los 
medios de oponerse á dichos proyectos.

El señor Duque de Valencia fué nombrado presi
dente de esa ju n ta , y desde luego se previo que sería 
la prim era victima. Efectivam ente recibió una orden 
para que m archara á B a yo n a , donde esperaría ins
trucciones con el objeto de ir á estudiar ios adelantos 
del ejército ausiriaco. En vano fueron todas las obser
vaciones hechas por el señor Duque de V alencia, por
que lo único que pudo conseguir fueron algunas horas 
mas de retardo, y  esto bajo la responsabilidad del se
ñor Ministro de la Guerra. Asustado el Ministerio B ra

vo M urillo de su propia obra, presentó su dimisión, y  i» 
sustituyó el actual Gabinete. La misma conducta que el 
anterior observó con el señor General N arvaez, con U  
única diferencia de que en lugar de ir á estudiar la or
ganización del ejercito austriasco, ha ido á estudiar su 
filosofía, según el señor Ministro de Marina.

Dijo el señor Presidente del Consejo de Ministro» 
que el Gobierno no habia negociado con el Duque de 
Valencia ni con sus amigos, y  esto no es cierto : vo y  á 
probarlo.

El señor Llóren te, hoy Ministro de Hacienda, mani
festó á los individuos del comité electoral, y  entre otros 
al señor Marqués del D uero, que si el comité se disolvía 
no habia inconveniente en que viniera el Duque de Va
lencia. El señor Presidente del Consejo de Ministros, 48 
horas antes de re.soüver la exposición del modo que to
dos sabemos, dijo á mi amigo el señor Conde de la Ro
mera que trataba de term inar este negocio, y  que que
ría dar al Duque de Valencia una comisión de gran  im
portancia , revestida del m ayor ap arato , sin exigir pa
ra esto mas que la seguridad de que el Duque de V a 
lencia aceptarla la com isión; y como esa seguridad no 
pudo ofrecerse, apareció la Real órden de El de Enero. 
Dígase si esto no es negociar. En esa Real órden se dice 
que el Duque de Valencia habia faltado al respeto á 
S. M .; que habia infringido cinco artículos de la orde
nanza ; y  por último . que habia infringido también la 
ley  de im prenta.

Obrando así el G obierno, se dejó lle v ar , no de una 
idea de ju stic ia , sino de un arranque de ira m inisterial. 
Si creia culpable al Duque de Valencia , debió hacerle 
ven ir inmediatamente á responder ante su tribunal 
propio , delante de la barra del Senado.

La prim era noticia que recibió el Duque de Valencia 
fué por la G a c e t a  , y  en su vista pidió que se le for
mase causa: cayó enferm o en Burdeos, y  manifestó ser
le imposible ir á Viena. El Gobierno contestó que fuera 
donde quisiera , con tal que no volviese á E sp añ a, lo 
cual significa por parte del Gobierno la mas insigne de
bilidad.

Esta cuestión es m uy g r a v e , señores: se trata de 
nuestra inm unidad, y  tal vez lo que hoy decimos res
pecto á un señor S en ad o r, se diga en la próxim a legis
latura respecto á varios. No sé qué atmósfera nos rodea: 
el señor Serrano dijo que habia oido el otro dia en esos 
corredores palabras incon ven ien tes, y  yo  digo que las 
he oido de proscripción. El Senado medite bien antes de 
resolver este asu n to , porque de él depende quizá la 
existencia de esta Cámara respetable. Si aprueba el dic- 
támen que ahora se d iscu te , yo  bajare la cabeza ante 
los votos de la m ayoría , pero deploraré la suerte que se 
nos prepara.

El señor LA R A  , Ministro de la G u erra : No quiero 
molestar la atención del S en ad o , repitiendo las razones 
en que se apoya la conducta del Gobierno en el caso 
presente, porque las ha expuesto y a  cuando se ha ocu
pado de este asunto. Solo me he levantado para contes
tar al señor Conde de L u c e n a , que no arguye debilidad. 
El Gobierno no teme nada ni á nadie ; y  la prueba de 
que el señor Conde se equivoca , es que en el comité 
habia muchísimos Generales tan dignos como el General 
N arvaez en lodos conceptos, y  no se les ha dicho una 
palabra.

El señor Conde de LU CEN A : O la conducta del Mi
nisterio significa debilidad, ó venganza: yo  he creído lo 
prim ero porque no debia creer lo segundo.

El señor M arqués de M IR A F L O R E S , para una alu
sión person al: Ha dicho el señor Conde de Lucena que 
era público y  notorio en el mes de M ayo que el Gobier~ 
no se proponía dar un golpe de Estado para destruir la 
Constitución. Y o  tenia entonces la honra de form ar par
te del Gabinete, y  puedo asegurar, á fé de caballero, 
que n a d a , absolutamente nada habia decidido acerca de 
la reforma en el mes de Mayo. El Ministerio tenia, sí, la 
convicción profunda de que no habia ningún Gobierno 
posible sin una reform a en las instituciones. Cuál habia 
de ser esta re fo rm a , era objeto de serias discusiones. 
P ero nada, absolutamente n a d a , repito, habia acordado 
en la citada fecha.

Yo salí del Ministerio en Agosto del mismo año, y  
entonces no se habia resuelto nada. El Senado me p er
mitirá que no entre en mas explicaciones acerca de los 
fundamentos que tengo para creer que se necesitaba la 
reforma. Esto vendrá en su d ia , y  cuando llegue el caso 
no tendré inconveniente en recorrer la historia, que es 
la fuente donde se beben las verdaderas doctrinas.

Todo Ministro tiene la obligación sagrada, dentro del 
círculo de sus atribuciones constitucionales, de decir á 
la Corona: «esta es mi opinión, mala ó buena,»  y  de 
traer á ios Cuerpos colegisladores una le y , aunque 
corra el riesgo de que 110 se apruebe.

Respecto al golpe de Estado, ni se pensó ni se acor
dó nada. S irva  esto de satisfacción al Conde de Lucena, 
para creer que la verdad es precisam ente la que digo 
yo, y  que los rum ores revelados carecen de toda im
portancia.

El señor A R M E R O : señ ores, no habia tenido el 
gusto de oír al señor Conde de Lucena en el principio 
de su discurso. He llegado, y  oslaba ageno de lo que 
S. S. habia dicho, por lo cuai habia pedido la palabra 
el señor Marqués de Miraflores para una alusión per
sonal.

Como el Senado con ocerá, habiendo dicho el señor 
Conde de Lucena que la salida de un Ministro en M ayo 
del año anterior habia tenido mas ó menos in terven 
ción en cosas que se su p on en , á nadie correspondía el 
uso de la palabra sino á mí. Yo doy gracias al señor 
Marqués de Miraflores por las razones que ha manifes
tado ; pero yo estoy en la obligación de añadir por mi 
parte alguna mas.

Yo pertenecía al Gabinete Bravo Murillo , y  salí en 
efecto del Ministerio en M ayo del año a n te r io r ; pero 
nadie puede decir por qué sa lí: eso lo sé y o , y  como 
á nadie se lo he d ich o, es imposible que se sepa.

El señor Conde de Lucena puede pensar como ten
ga por conveniente; pero no puede decir por qué salí, 
toda vez que nadie lo sabe mas que yo.

El señor Marqués de M IR A FLO R E S: Mal podia yo 
decir por qué salió del Ministerio nuestro digno com
pañero , cuando no lo ha dicho S. S. á nadie. Esto, 
aun cuando lo hubiera sabido, no me in cu m b ía, como 
tampoco otras muchas cosas del M inisterio del señor 
Bravo M urillo que ha manifestado el señor Conde de 
Lucen a, pues yo  salí en Agosto, y los sucesos fueron 
posteriores.

El señor Conde de LU C E N A : Y o dije que la opinión 
pública se alarmó en tonces, señalando la proximidad de 
un suceso, y  asegurándose en cuanto esas ('osas pueden 
decirse. Se dijo que un Ministro de la Corona habia 
salido del Ministerio por negarse á suscribir ciertos de
cretos.

El señor M ATA Y  ALO S: Señores, nuevo en este 
respetable Cuerpo, el Senado com prenderá la descon
fianza que tengo de mí mismo al tener que dirigirle la 
palabra ; desconfianza que se aumenta con la importan
cia de la cuestión y  por la solemnidad del debate. Sin



embargo de cree r  p re ju zg ad a ,  si no decidida, la cues
tión por  el resu ltado que tuvo ci dictamen de la mayo
r í a  , aun  veo los bancos poblados y  las tribunas llenas; 
razones suíicienles cada una  de ellas para  imponer al 
que por p r imera  vez levanta su voz en este sitio.

Todos los señores Senadores que se lian ocupado de 
esta cuestión han  tenido que confesar que es g ra v e ,  de 
inmensas consecuencias, Efectivamente lo es ; poro no 
se ha dicho por  qué .  y yo lo diré en dos palabras .

Esta cuestión es grave,  señores, porque se quiere  
resolver  con un solo voto una cuestión mista, ó mejor 
dicho, dos cuestiones dificilísimas que marchan unidas, 
y  que sin embargo so rechazan y repelen. Esas dos 
cuestiones son la prerogat iva parlamentar ia  y  la disci
pl ina  militar. Yo las reasumiría  en mas breves pala
bras :  estas cuestiones son el resolver lo siguiente:  cuán
do empieza la obediencia al Gobierno del Senador como 
Genera l;  cuándo acaba la obediencia al Gobierno del 
General  como Senador. La simple indicación de esas dos 
proposiciones habla mas alio que cuanto  \ o  pudiera de
cir  en pro de su importancia.

Distinguidos y elocuentes oradores han defendido la 
cuestión mili tar , calificándola de eminentemente  políti
ca, de prerogat iva pa r lam en ta r ia ,  de inmunidad del Se
nado ,  herido y lastimado en uno de  sus individuos. Es
tos señores decian,  y yo respeto  su creencia, que cuan 
do se invoca la Constitución enmudece y calla la orde
nanza.

El General Senador,  amparado bajo la égida de su 
inviolabilidad, puede  negar  la obediencia al Gobierno si 
se le conlieren destinos que  le alejan de esle sitio. Otros 
señores,  elocuentes t am bién ,  \ de íé en sus conviccio
ne s ,  decian:  el dia que  declaréis que el cargo de Dipu
tad o ,  que  la investidura  de Senador,  por alta é im
portante  q u e s e a ,  puede relevaros de la obediencia pa
siva que  la ordenanza impone, aquel d ia ,  señ o re s , pe
rece  la disciplina mili tar de los ejércitos , y estos dejan 
de ser  el a p o \o  de la libertad > el escudo de las leyes. 
Aquí se ha dicho que alguna vez se ha de abordar fran
camente la cuestión , que alguna vez se ha de poner 
coto á los abusos que estamos lamentando, alguna vez 
se ha de poner lio a esos conllietos que vienen susciíán-  
duse con distintos nombres, pueslo que parece loman el 
nombre  de los interesados. Es verdad, yo lo deseo , lo 
anhelo ,  lo creo absolutamente necesario.

Estas discusiones, señores,  por mucha que sea la 
prudencia  con que se tra ten ,  dejan fuera de aquí  una 
honda huella ,  y es preciso que no se rep i tan ,  porque 
jugar íamos con fuego, y es absolutamente necesario (|ue 
la disciplina del ejército se conserve siempre tan sóli
damente cimentada como lo está en la actualidad.

Yo deseo sinceramente  una ley concienzuda (pie 
acabe de una vez con estas cuestiones, y felicitaré de muy 
buen grado al Gobierno que. la presente, y á los Cuerpos 
colegidadores que la voten,  porque solo así se cortar ía 
el nudo gordiano que en vano trataríamos de deshacer  
de otra mamúa. Pero esta cues tión, señores,  no puede 
resolverse por un hecho incidental que interesa ;í una 
persona , y sobre el cual no puede mimos de ser apa
sionada la discusión, no obstante de que hasta  ahora ha 
Sido digna y mesurada.

La cuestión que se ventila , seño res , es mas alta que 
puede serlo una cuestión de personas,  ya  se considero 
como cuestión de prerogat iva p a r la m en ta r i a , ya como 
cuestión de disciplina militar : nos cumple pues á nos
otros resolverla ¡mparcialmente en provecho de los sa
grados objetos que se invocan, y no en pro ni en contra 
de un individuo particu lar.

Yo, señores,  no me he adherido al dictamen de la 
mayoi ía  do la comisión porque lio creído que p re ju z 
gaba la ( ueshon ; pero votaré; con gusto et que se dis
cute . porque  en mi concepto la deja intacta y aplazada 
para  cuando llegue et caso de p resenta rse  una ley res
pecto di* este punto.

Dicen algunos señores Senadores, y esle es un a r 
gumento de que ha usado también el señor López,  que 
siguiendo esta jur isprudencia  el Gobierno, cuando le 
parezca conveniente podrá separar  10, 20 ó .‘10 Senado
res Generales cuando le seau hostiles, y que si esto se 
to le ra ,  la prerogativa parlamentaria  muere  y también 
la l ibertad;  poro yo ,  sin hacer la mas mínima ofensa á 
sus creencias, tengo la convicción de que si lo meditan 
á sangre fria , comprenderán que no es p o s ib e ,  porque 
al Gobierno que cometiese tal alentado, la violencia 
misma de la medida lo desprestigiaría v baria imposi
ble su existencia, no siendo en este caso la preroentiva 
parlamentar ia  la que padeciese,  ni tampoco la libertad, 
que  esta sobre bases mas sólidas. Yo creo, señores, que 
en el caso rem<<p> de que pudiese haber  un peligro, to
dos h -  señores Senadores mil itares sabrían proceder 
con culera  independencia  . cualesquiera que fuesen sus 
opiniones,  negando su vote» á una medida violenta ; pe
ro cuando no hay ese r iesgo, el resul tado de negarse 
m ayor  ó menor  número de señores Senadores militares 
a desempeñar  los cargos que les ro n d a ran ,  seria un 
gran m al ,  y no se remediai'ia, como ha dicho el señor 
López, con buscar otros que lo aceptaran.

Eso legaría un fu ríe.si o ejemplo á las clases de la 
milicia,  cuno resultado no seria otro que m inar  por su 
base la disciplina m i l i t a r , en la cual está la salvación 
del T ro n o ,  de la Constitución y do la sociedad;  po r
que si faltara . im solo perecería el urden social , sino 
también la libertad. Ti •.-ligase y discútase una l e v ,  que 
ponga en armonía eslos deberes y estos derechos,  v 
entonces podíannos e n tra r  de lleno y con frialdad en el 
debate, sin otra  mira que la de p rocu rar  el bien de 
la patria.

Si pe r  una resolución ¡noporlunn ó poco meditada 
se alterase la ju r isprudenc ia  establecida,  y so diera  un 
sentido distinto del que  hasta ahora  se ha dado al a r 
tículo ri'> de la Constitución > al urt. 23 del reglamen
to del Senado,  las cunseeuencias podrían ser m uy  
graves.

Interin por  una ley no se modifique el primero de 
dichos artículos,  y no se re laje el senlido del o t ro ,  se 
seguirían malos de consideración ri se resolviesen estas 
cuestiones de distinto modo que lo ha hecho hasta ahora 
el Senado. Por esta razón me opuse al dictamen de la 
m ayor ía  de. la comisión , y por la misma daré  mi apoyo 
al de la minoría que se está discutiendo.

El señor 0 L 1 \ AN : Señores,  lus discursos que hoy  
se lian pronunciado han dado nueva animación é* im
portancia  ñ la cuestión (pie nos ocupa,  descar tada ya de 
todo lo que pudiera  llevar algún viso de personalidad, 
y satisfecha la mira o exigencia de gobierno.

En mi concepto no puede el Senado aprobar  el dic
tam en  de la minoría de la comisión, porque* lastima la 
p re rogat iva  pa r la m en ta r i a ,  y por consiguiente está en 
contraposición con la Constitución del Estado.

Cuando se presentó  el dielámen de la mavoría  
de la  comisión ped í  la palabra en contra por consi
derar lo  insuiic iente ; pero le voté porque era el que 
menos se apa r taba  de mis opiniones. Hoy no he votado 
la adición al d ictámen de la m in o r ía ,  á pesar de que 
combatiré  ese d ictamen con mis escasas f u e r z a s , y  no la

he volado por  parccerm e  que in te rrumpía  de una  ma
nera  violenta  la discusión iniciada.

Desechado el dictámen de la mayoría ,  creo que de
be ser  también desaprobado el de la minoría , así corno 
el voto part icu lar ,  volviendo este asunto á la misma ó 
á o tra  comisión para que proponga de nuevo lo mas a r 
reglado á la Constitución y á los buenos principios.

La cuestión está todavía intacta ; no es de disciplina 
m il i ta r  ni de prerogativa parlam entar ia  : per tenece  á 
otro orden , afecta al régimen constitucional. ;,Y por  qué 
empequeñecer lo que es tan grande que no reconoce 
nada superior cu lo humano?

La Constitución , s e ñ o re s , coloca al Trono á una 
giande  a l t u r a ,  rodeado de amplias p r e r o g a l iv a s , y  
funcionando por su organismo n a tu r a l , que es el Mi
nister io , el cual ejecuta lodos los actos del poder  supre
mo, teniendo ia confianza de la Corona y de las Corles.

El Parlamento  á su vez vota las leyes, e je rce  g ran 
de influencia en los negocios públicos y  contr ibuyo in
direc tamente á qu i ta r  y poner los Minisi ros. Liste es el 
mecanismo constitucional y la est ructura  de la Consti
tución del Estado. El Parlamento  rep resen ta  los inte
reses de la sociedad, y el Senado es por su naturaleza 
y  composición el que sostiene los intereses  pe rm an en 
tes, porque  es el Cuerpo regulador y  conservador poi 
excelencia.

Esle Cuerpo ejerce en tro sus prerogal ivas funcione: 
de mas elevado carácter;  juzga á los Ministros y  á lo? 
individuos de su seno, y conoce de los delitos que la 
Conslitucion determina. La importancia de tales a tr ibu
ciones es grandís im a, y por eso la Constitución del Es
tado se ha apresurado á reves t i r  á este Cuerpo de in
violabilidad y de absoluta independencia,  pues de otro 
modo no llevarían fuerza ,  au toridad ni prestigio sus 
deliberaciones. Mas esa inviolabidad seria una palabra  
vana si se cerrasen  á u n  Senador los labios y se lo alo
jase de su asiento.

fié aquí, señores,  la cuestión resuelta  en el ter reno  
constitucional. La p re rogat iva  no tiene correc tivo ,  como 
supuso el señor Ministro de la Gobernación, porque  den
tro de sus a tr ibuciones es inviolable y no reconoce mas 
jueces que á Dios y á su conciencia.

Con e b r io  , señores, el Ministerio no tiene ninguna 
pre rogat iva :  tiene , s í , atr ibuciones , pero  es responsa
ble y justiciable por sus actos:  no conviene que  sea de
masiado t rans i tor io ,  y  po r  eso tiene sobrados medios de 
hacer t r iunfa r  su política en las Cámaras cambiando la 
mayoría  del Congreso de los Diputados por  medio de 
nuevas elecciones y la del Senado por  medio del nom
bramiento  I\eal , sin tener  o lra  limitación que su p r u 
dencia.

Los hombres que ocupan el poder deben ser los mas 
eminentes del pais por  su inteligencia, por su pureza  
y justa  reputación,  y  por oso tienen generalm ente  á 
su favor las mayorías.  Pero  llega un  caso en que no 
encuen tran  los medios pa ra  gobe rn ar ,  ó en que por 
electo de sus principios no pueden resolver  las cuestio
nes que son exigidas po r  la opinión pública, y  en ese 
caso deben ser reemplazados.

Si el Gobierno dispusiese aun de m ayores  medios 
y pudiera  alejar de las (Timaras á los señores Senado
res ó Diputados, y  cambiar por  este medio el voto de 
las mayorías , ¿ cuáles no serian las consecuencias ?

Si pudiéramos conseguir esto ;  si el poder estuvie ra  
depositado en los hombres mas dignos , ¿ qué m ayor  ven 
taja apeteceríamos? Entonces el respeto  á las práct icas 
constitucionales baria  que todos los hombres diesen su 
apoyo á este Gobierno; pero desde el momento en que  
el Ministerio pueda caminar  las mayorías  en minorías, 
dando una idea de su debil idad,  las Cámaras queda
rían desvir tuadas y  falseada la Constitución; entonces 
sobrevendría  una dic tadura  ministerial colegiada , que es 
bien mala d ic tadura ,  y  aun peor si se rev is te  ó p re tex ta  
('on apariencias parlamentar ias.

Podría ,  señores, haberse adoptado otra  combinación, 
diferente limitación do las atr ibuciones de la Cámara,  
aunque  no la veo fácil, porque  lo que exis te es efecto de 
la experiencia y  del raciocinio. Pero  una vez hecha la 
de limitación, una vez trazado el círculo respect ivo ,  la 
política mas diestra y  mas acertada  es d e ja r  en libertad  
a cada una de las Cámaras en toda su prerogativa .  Lo 
contrario  seria una política raquít ica ,  m ez q u in a ,  que no 
contribuiría  mas que á desautorizarnos.  Esta  política está 
ya condenada por  to d o s , llevándonos como nos llevaría  
al falseamiento del Gobierno rep resen ta t ivo ,  el peor en 
esle ('aso de los Gobiernos. E n to n c e s , aunque  las nacio
nes veje ten en ese estado de desorden , llega una oca
sión de crisis , y los Gobiernos dan una ideado  su de
bilidad, sobrevienen las convulsiones y el remedio llega 
tarde.

Para  con tinuar  mi discurso, voy á hacerme cargo 
de un punto  bastante  delicado, si el Sr . Presidente  cree 
que puedo hacerlo.

El señor PR ES ID EN TE : Se p regun ta rá  al Senado 
si puede V. S. c o n t i n u a r , porque  lian pasado las horas 
de reglamento.

flecha la p regun ta  de si se prorogaba la sesión, se 
acordó negativamente .

Orden del dia pa ra  mañana : Continuará  la discu
sión pendiente.

Se levanta  la sesión.
Eran  las cinco y media.

Ñola.  En la votación nominal  verificada el 23 del 
corriente  en el Senado , se puso en tre  los individuos 
(pie di jeron no á los señores Marqués de Camarasa  y  
Marques de Santa Cruz,  en vez de poner  señor Cámara  
y señor Conde de Suata Cruz,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
E xtracto  de la sesión celebrada el d ia  30 de M arzo  

de 1833.
Se abrió) á las dus menos cuarto  con la lec tura del 

a i da de la an ter io r  , que quedó aprobada.
So mandé) pasar á la comisión de actas un testimonio 

que presentaba el señor 1). Francisco Lujan  de la ne
gativa del Juez de pr imera  instancia de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza a la información de ciertos hechos 
referentes al acta de la misma.

El señor MADOZ: En uso del derecho que me conce
den los artículos 1óG y 1 ó7 del reglamento,  deseo d ir i 
gir al Gobierno de S. M. una  interpelación sobre el 
trislo y lamentable estado de la p rensa  periódica. Debo 
decir al Minis crio antes que se s i rva  manifestar  si quiere 
contestarme ó n o . que cada interpelación que aqui se 
hace . que cada pa labra  que aquí  se pronuncia  en favor 
de (la p rensa  periódica es,  no diré motivo bajo ningún 
concepto, pero sí p re tex to  pa ra  que el censor se encar
nice mas y mas con la prensa  , y  no permita  que salga 
nada en los periódicos. Es necesario t ra ta r  aquí  lata
mente  esta cuestión,  y  yo me permito  dirigir  al señor 
Ministro de la Gobernación un a  interpelación sobre este 
punto.

El señor BENAVIDES, Ministro de la Gobernación:

El Gobierno desea,  como el señor Madoz, que cese el es
tado irregular  en que se encuen tra  la im p r e n t a , y  digo 
ir regular porque no es legal,  pues que la imprenta  debe 
estar regida p o r  leves y  no por  decretos. A este Un se 
está traba jando  incansablemente pa ra  p resen ta r  un  pro 
yecto de ley á las C o r l e s , el cual vendrá  muy luego. 
Por  esta consideración, y usando también de la facul
tad que me concede el reglamento,  el Gobierno de S. M. 
aplaza la in te rpe lac ión , y  señalará dia para  que tenga 
lugar.

El señor MADOZ : Deseo que sea lo mas pronto 
posible.

Acto continuo obtuvo la pa labra  pa ra  hacer otra 
p regun ta  al Gobierno

El señor PASTOR: Hace dos legislaturas que ya  tu
ve el honor de d ir ig ir  al señor Ministro de la Goberna
ción que lo e ra  entonces, la misma p regun ta  que repito  
ahora sobre un suceso de grande importancia  p a ra  mi 
país . Dada la ley  de arreglo de la Deuda se trató  de a r 
regla r y despachar def in i t ivamente los expedientes de 
perjuicios y  daños ocasionados por  las facciones en la 
provincia de Guadalajara . Estos expedientes se hallaban 
archivados,  pero cuando se reclamó esa Deuda á conse
cuencia do una  Real o rden, con el fin de que  dichos ex
pedientes se despacharan cuanto antes en la Diputación, 
resulto  que no se encontraban;  y  haciéndose diligencias 
apareció que se habian vendido p o r  papel  viejo á 13 
reales :  los perjuicios qne se han de  i r rogar  á los indi
viduos que tenían esos documentos p resentados para  
justificar sus créditos son de la consideración que  el 
Congreso reconocerá.

Por  consiguiente la p regunta  que yo dir ijo al señor 
Ministro de la Gobernación es: p r im e ro ,  si le constan 
los antecedentes de esos hechos de que yo tengo un co
nocimiento bastante  exac to ,  porque  los fie visto alli 
mismo: segundo , si en caso de constarle  puede  asegurar  
si están adoptadas las disposiciones convenientes p a ra  que 
parezcan esos documentos;  y  caso de no estarlo , si el 
Gobierno de S. M. estará  d ispues to , como yo lo creo, á 
dictar algunas disposiciones que remedien el perjuicio 
que se ocasionarla po r  el lapso de t ie m p o , porque  es sa
bido que todos estos documentos t ienen  épocas de te rm i
nadas para  su reconocimiento; y como no se sabe los que 
existen t o d a v í a , hay  muchísimos interesados que t en 
drán  que ab r ir  su justificación dentro  de los términos  
lega les , y  muchos de esos expedientes serán  quizá de 
los que se h ay an  extraviado con grave  perjuic io de los 
interesados á quienes haya  que reconocer sus créditos, 
porque  aunque  algunos han aparecido casualmente  en 
una  ch o r ice r ía , de los demás no se sabe.

El señor BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
El señor Pastor  ha hablado de cosas antiguas y  ex tra 
ñas á mi Ministerio;  de consiguiente yo no puedo en t r a r  
á contestar á las particu la ridades de que S. S. ha  ha 
blado al Congreso:  lo que únicamente  puedo decir  al 
señor Pastor es que puede  es tar  seguro de que  el Go
bierno se en te ra rá  m u y  minuciosamente de todo lo que 
S. S. ha e x p u e s to , y  desde luego puedo ofrecerle  que 
adoptará  cuantas medidas sean necesarias y  mas efica
ces á fin de que no se siga perjuic io de tercero por  
cualquier ex trav ío  involuntar io  de papeles pertenecien
tes á esas personas de quienes ha hecho mérito el señor 
Pastor.

El señor P A S T O R : Doy gracias al señor Ministro de 
la Gobernación, y  le rogaria  que  tuviese la  bondad de 
ente rarse  de e s to ,  porque  á pesar  de ser antiguo, co
mo S. S. ha  d i c h o , sin embargo he hecho la misma p r e 
gunta  en dos legis la turas y no he tenido contestación.

El señor BENAVID ES, Ministro de la Gobernación: 
El Gobierno contestará  ó pa r t icu larmente  al señor Pas
tor ú oficialmente en el Congreso , como guste S. S.

El señor DOMENECH : Pido la palabra  como secre
tario  de la comisión inspectora  de las operaciones de la 
Dirección de la Deuda pública y  sus of ic inas , pa ra  d a r  
cuenta  al Congreso do la memoria  que  ha redactado la 
misma comisión , cumpliendo con lo que previene  
la ley.

Ocupando en seguida la t r ibuna  leyó dicha memo
ria  , y  manifestó después

El señor P R E S ID E N T E : Esta  memoria quedará  so
bre  la mesa du ran te  la ses ión , se im p r im i r á , y  con la 
anticipación competente se señalará dia pa ra  que  se 
proceda al nombramiento  de la nueva  comisión.

Orden del d ia:  Continúa la discusión del dictámen 
de la comisión de actas sobre la del distrito de Cam
bados.

El señor MON : Al en t r a r  ay e r  en el Congreso, m u y  
lejos estaba de mi propósito mezclarme en la discusión 
de las actas que estaban señaladas. Ni las c-onocia , ni 
las habia examinado; y  aun es mas notable que ni en 
este momento las conozco mas que po r  lo que de su 
discusión he oido. ¿Por qué, p reg u n ta rán  los señores Di
putados ,  tomará la pa labra  el que está hablando si ni 
aun  intención tenía  de hacerlo? Por  tres  motivos espe
ciales. El p r imero y  principal por  la act i tud del Con
greso desde el momento en que  empezaron á discutirse 
estas actas después que los señores Ministros habian 
leido importantes proyectos de ley:  segundo, por la lec
tu ra  que hice de los dos dictámenes y la contradicción pal
pable que resaltaba en la conducta que en ellos ha ob
servado la comisión ; y  tercero ,  porque  las actas p e r te 
necen á una provincia en la cual la comisión ha califi
cado cinco de graves;  y  cuando en una  provincia hay  
cinco distritos en que tales cosas suceden, que la comi
sión, compuesta de personas tan  respe table s,  declara 
que hay motivos para  suspender  la discusión hasta des
pués de constituido el Congreso, y  aun p a ra  la de a n u 
lar la de uno de los distritos,  alguna enfermedad oculta 
hay  en la administración de aquella provincia que nos 
invita  á la discusión para  poder averiguarla .

Decia que en p r im er  lugar  llamó mi atención la 
act itud ([ue habia visto en el Congreso ,  porque  pa re 
cía que la lec lura que acababa de oirso del emprést i to  
habia absorbido la atención del Congreso,  y  que un 
asunto tan grave como el de actas iba á pasar sin fi
j a r  en él la atención. ¿Creen los señores Diputados que 
puedan  ser mas importantes 400 ó fiOO millones de 
contribución que la discusión de unas actas?  Fuos qué, 
la legalidad de las actas, ¿no es la base fundamental  de 
la Constitución del Estado ? ¿ Qué sería un Congreso si 
no estuvie ra  fundado en la ve rdadera  libertad política, 
sin la que no hay libertad civil, ni orden . ni hacienda, 
ni economías , ni presupuestos,  ni medios de hacer em
prést itos?  Es tal mi convicción , que sin desconocer la 
importancia  de los proyectos sometidos á la deliberación 
del Congreso, digo que ,  sin que seamos la verdadera  
expres ión de la voluntad  de nuestros co m i ten te s , nues
t ra  posición es falsa; todo es p a ra  mí de menos im
portancia  , siempre que se me asegure la libertad en 
las dieusiones del Congreso.

¿ E s  un mal el emprést ito  de la sesión de a y e r ?  No 
lo sé; pero sí que en caso que lo sea desaparecerá  con 
la d iscusión , que se a r ra igará  p a ra  el p o rv en ir ;  pero  si 
no hay  quien d i s c u ta , si no hay  freno pa ra  el Gobier
no ,  si puede ob ra r  á su anto jo,  si no se le ponen obs
táculos . si es que se excede en los impuestos ó en la

lemanda  de re cu rso s , ¿ cuál se rá  el medio de estable
cer una  buena administración,  una p ru d e n te  economía 
m  los gastos públicos?  Dos naciones hay  en el mundo 
sobre las que debemos fijar nuestra  a tenc ión ,  las mas 
r ica s , las mas pob ladas : estas son los Estados-Unidos v 
la Inglaterra .  ¿ A qué  debe la Ing la te rra  su r i q u e z a , su 
omnipotencia y  su poder ?

Yo tendré  la b om a  de demostrar lo  a lgún dia en et 
Congreso:  todo lo debe á su libertad  política y á su 
Parlamento  ; y  asi es que  no podré  de ja r  de levantar  
mi voz siempre que crea  que se menoscaba la impor
tancia del Parlamento  por  la mala  constitución de él, y 
porque  se falsean las elecciones, que es la base en que 
se funda. ¿ \ r de qué  se compone este Cuerpo?  ¿Se pue-  
de componer de otra  cosa mas que de los Diputados li
bres y  legalmentc elegidos por  las provincias?  ¿ E n  qué 
está nuestra  fuerza ,  señores?  ¿ E s tá  acaso en el salón 
donde nos reunim os?  ¿en  el dorado techo que nos cu
b re ?  ¿ en  la importancia  que  queramos darnos?  No, se
ñores : nues t ra  fuerza  está única y  fielmente simboliza
da en la expres ión y  en el voto de nuestros comitentes.

Y si pa ra  ven ir  aquí  se b a r r en a n  las l e y e s ; si es 
preciso falsear la vo lun tad  de los d i s t r i to s , no seremos 
otra cosa que 340 intr igantes políticos que venimos 
aquí á hacer mercancía  de nuestra  posición en per
juicio de los intereses  y del bien estar  del pais.

Y ¿p o r  qué nos respe tan  los pueblos? ¿p o r  qué so
mos considerados? Porque  debemos serlo cuando ven que 
somos la expres ión de sus necesidades, d e s ú s  senti
mientos y de sus deseos. Esta es nuestra  fuerza ,  y  ¡ay  
del que  en las circunstancias actuales no crea  en ella y  
no mire  al sistema represen ta t ivo  como la única ánco
ra  en que la m onarqu ía  constitucional se apoya, y  la 
única  que puede hacer fren te  ú las grandes complicacio
nes que  acaso nos rese rva  el po rven ir !

Después de estas consideraciones me he  dicho á mi 
m is m o : ¿En qué consiste que en la provincia  de Ponte
ved ra  hay  cinco actas g r a v e s , y  que  po r  todas partes 
bro tan  las protes tas,  las quejas y  las reclamaciones? 
¿ E n  qué  consiste que h a y  esa dificultad p a ra  conocer 
la expresión de la voluntad  legal del pais?  ¿Consiste 
acaso en la ley  e lecto ra l?  ¿ E s  acaso porque  la p ro
piedad terr i to ria l  ó la industrial tenga a lguna influencia 
tan superior  que  cohíba las voluntades?  ¿Consiste acaso 
en  que el espír i tu  revo luc ionar io , en  que  las sociedades 
s e c re ta s , en  que los elementos de disolución que se 
p resen tan  á los Estados modernos impidan que la vo
luntad  de la provincia  se manifieste ? Nada  de esto:
¿ pues en qué consiste? Lo diré francamente:  en mi sen
t i r  todos los males,  todas las consecuencias funestas 
que  tocamos en las elecciones de esta provincia y de 
las d e m á s , son obra  exclusiva del G o b ie rn o ; y  hablo 
únicamente del Gobierno, pues tal vez los señores Minis
tros que  están  sentados en esos bancos , no tengan pa r
t e ,  ni conozcan los hechos, y  tal vez con tr ibu irán  con 
su voto á que se corr ijan  los abusos de que nos la
mentamos.

Comenzaré por decir  que el Gobierno de S. M. nom
bró Gobernador de aquella provincia  p a ra  dir igir  las 
elecciones á una  persona  que  habia sido separada  por ei 
Gobierno an ter io r  de u n  juzgado de p r im e ra  instancia 
que  tenia en  la c ap i t a l ; y  se habia  creído conveniente, 
no solo que  fuera  trasladado de aquel la  provincia  á otra, 
sino que fuera  pr ivado de destino : así es que  el Gober
nador  se propuso combatir  á c iertas y  dete rminadas 
p e r s o n a s ; y  si esto e ra  c i e r t o , las elecciones no e ra  po
sible que  de ja ran  de resenti rse  de todas las violencias y 
tropelías  que obligan á la comisipn á decir de unas que 
son g r a v e s , de o tra  que debe a n u l a r s e , y  de o tra  que 
los hechos son de tal na tura leza  que obligarían  ú anu
larla  , pero que no están  probados.

No podia ser otro el resultado de env ia r  á una  pro
vincia  p a ra  un  objeto de te rminado á un a  persona que 
na tura lm ente  abrigaría  en  su corazón el resentimiento 
contra  aquellos que  ju s ta  ó in jus tam ente  creia que ha
bian  sido causa de su de sg rac ia ; y  por  consiguiente pr i 
siones de A lca ldes , destituciones de em pleados , casas 
derr ibadas bajo p re tex to  de o rna to  público, y  otras vio
lencias de este género.

Otro hecho, porque  me propongo ser m u y  breve á 
fin de no involucrar  con consideraciones políticas la 
discusión principal, como a y e r  sucedió desgraciadamen
te. Yo pregunto  á los señores de la comisión:  dos ac
tas de Pontevedra  se p resen tan  a q u í ,  una  la del Prado 
y  o tra  la de Gambados; en la una  dice la comisión que 
se anule ,  v  en la o tra  dice que se apruebe .  ¿ H a y  al
guna prueba  pa r t icu la r  especial en un acta que no haya 
en la o t r a ?  (El señor Posada H e r re ra  pide la palabra.) 
Yo me alegraré  mucho que mi amigo el señor Posada 
me convenza;  pero yo lo que veo es que  si los hechos 
están probados en Lal in ó P rado ,  lo es tán  también en 
Gambados; y  nótese una  c ircunstancia  m u y  marcada, 
de que sin duda  se olvidó a y e r  mi amigo el señor Po
sada,  pues de su leal tad no puedo c reer  otra  cosa, y  es 
que  al r e t i r a r  a y e r  el dictámen de Lalin y  de ja r  el de 
Cambados,  se l levaron las p ruebas  p r incipales de la 
ilegalidad ó nulidad de esta  última.

¿Cuáles son las p ruebas  que tiene la comisión para 
anu la r  el acta de Lalin? Las protes tas de tos electores; 
pues los mismos electores que deponen de lo sucodido 
en P r a d o , deponen de lo sucedido en Gambados : ios 
mismos vicios que acusan on Prado acusan en Camba
dos. ¿Es  por información de tes íigos? No,  porque  en 
Lalin no hay  tal información ; no hay mas que la p ro
testa. Nos decia ay e r  el señor Posada que no hay  mas 
que la protes ta  do tres electores en Gambados; pero esto 
es una equivocación, pues son tres, mas los 26 que están 
en la de Lal in :  do consiguiente si las razones son las 
mismas deben produc ir  igual consecuencia.

Pero  dejando esto a p a r t e ,  decia que  la culpa prin
cipal de los males de que  hoy me quejo  está en mi con
cepto on el Gobierno de S. M . , ŷ  decia a y e r  el señor 
Ministro que en el Congreso no deben aparece r  mas 
personas que las de los Ministros responsab les , v  que 
no se debe a rgum en ta r  contra  las Autoridades ó agentes 
subal tornos.

l íe  oido hace dos años en este Congreso á muchos 
señores Diputados que la culpa de los males que habia 
en las elecciones era de la ley electoral,  y  que  era  pre
ciso varia r la :  yo no eslov conforme con estas ideas. Yo 
conozco que hay que in troducir  en las leyes aquellas 
mejoras que la exper iencia acredita  ser  necesarias,  pero 
que no varían do n inguna  m anera  la esencia de la mis
ma ley: mas digo; los males de que  nos quejamos, los 
remedios que buscamos no pueden encontrarse  en nin
guna l e y , aunque  sean ángeles del cielo los que vengan 
á establecerla : la mejor  iey del mundo naufragaría  en 
la mala aplicación que se está haciendo de ella : mas 
aun .  no es posible encontrar  otras garan t ías  pa ra  la le
galidad de las elecciones que las consignadas en la ley 
electoral.

También oigo proc lam ar  hace t res  ó cuatro años que 
lo que falta en esa ley es la penalidad de los funciona
rios públicos que in te rv ienen  en  las e lecciones; y esto 
lo tengo como insuf ic ien te , y  a u n  como f u n e s to ; porque 
si se estableciera una  ley  penal  ta l  como quieren  varioí
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hombres políticos, siguiendo el método que hasta aquí, 
resultarla una de dos cosas: ó que en un período de seis 
años estarían encausados todos los Jefes políticos, todos 
los Alcaldes, todos los que intervenían en las elecciones, 
y  seria un estado insoportable, un estado insostenible, ó 
una impunidad absoluta como la que liay ahora. Yo 
pregun to : ¿Cuántos son los permisos que se han conce
dido para encausar á Jefes políticos? ¿Cuántos obstá
culos no han puesto los Jueces de primera instancia 
para probar los hechos? Y ¿quién debe ser el agente 
principal para el castigo de los delincuentes entre los 
funcionarios públicos? El Gobierno de S. M. Donde quie
ra  que encuentre una elección viciada, es el único que 
debe mandar y  hacer que se castigue al que hubiere 
faltado. Y ¿ qué influencia tenemos nosotros ? No queda 
mas que la acusación de los M inistros, la discusión en 
el Parlamento, las manifestaciones por parte de los elec
tores.

Pero seamos imparciales, y  acusémonos á nosotros 
mismos, sin achacar toda la culpa á los Ministros. Vie
nen las actas; y  ¿ qué es lo que hacemos ? Procuramos 
nombrar una comisión compuesta de individuos de una 
misma opinión, y  luego cuando se presentan las ac
tas, nos abstenemos nosotros mismos de tomar parte en 
la discusión de e llas, y  yo el p rim ero ; y  así es que 
no las discutimos, ó las discutimos mal: hacemos argu
mentos , y  se nos contesta que esos son los argumentos 
constantes de las oposiciones: denunciamos hechos gra
ves , y  se nos contesta que no están probados: pedimos 
que pasen al Gobierno para que se p ru eb e , y  vota
mos nosotros mismos que no se rem itan ,. como sucedió 
ayer. ¿Cuál es pues el remedio, cuál es la garantía de 
una le y , si no tratamos de hacer que se cumpla ? ¿ De 
qué sirve la penalidad, si no la hemos de exigir? ¿Qué 
sucede en el caso presente? Que una comisión com
puesta de personas dignísimas dice que los hechos son 
graves, que si fueran ciertos el acta es nula, pero que 
no están probados: acude el interesado á un Juez de 
prim era instancia, y  este se niega á admitir la prueba: 
pedimos que se pase al Gobierno un tanto de lo que 
re su lta , y  votamos que no p a se : luego el Minis
tro  de la Gobernación se levanta, y  dice que no está 
por las informaciones, que aunque cree que en algún 
caso pueden ser ú tiles, en general no. Pregunto en
tonces: ¿cómo se prueba que es el verdadero Diputado 
el que va á venir aquí, si es cierto lo que se dice? 
Será Diputado legalmente desde el momento en que el 
Congreso lo v o te , porque ejerce una facultad constitu
cional ; pero en mi opinión particular, en mi aprecia
ción interior, y  yo me guardaré bien de decirlo, no 
puede representar bien aquel distrito, porque no tiene 
las condiciones indispensables para ello.

Señores, yo no encuentro mas medio que el que se 
practica en In g la te rra , en ese pais modelo del Gobierno 
representativo, siempre que lo que allí se hace no esté 
en oposición con nuestras costumbres. No quiero que se 
copie inmediatamente lo que allí se hace; pero sí deseo 
que se busque un medio que nos dé los resultados que 
•apetecemos. En Inglaterra se nombran por la Cámara 
4 00 individuos, y  de estos se sortean 30; de estos 30 
se concede á los dos partidos en que debe estar dividida 
la Cámara que recusen igual núm ero , y  viene á que
dar una comisión compuesta de 41 individuos, la cual se 
constituye en tribunal, recibe las pruebas, oye á los 
abogados y  decide la cuestión. De una manera análoga 
á esta pudiéramos conseguir el resultado apetecido. Hay 
mas todav ía; y  es que si los abusos que esta comisión 
ha tocado llegan á ser tales que deben llamar la aten
ción del Parlam ento , se hace una información indaga
toria para conocer políticamente los males que se han 
tocado y  aplicarles el oportuno rem edio: así es que to
dos los bilis proyectados respecto á las actas, y  acor
dados por el Parlam ento, han sido el resultado del ju i
cio de los Diputados que componían esas comisiones in
dagatorias sobre la corrupción electoral.

Es una equivocación creer que en Inglaterra la cor
rupción consiste en comprar los vo tos: los que allí ejer
cen influencia la hacen valer en los colegios electorales 
por otros medios. Y aunque todavía no se han corregi
do todos los males que h a b ia , sin em bargo, se han cor
regido en su mayor parte.

Vuelvo á mis cargos al Gobierno. ¿Cuáles son los 
defectos que resultan en las actas desde que hay elec
ción directa? ¿H a habido algún motivo popular? ¿H a 
habido algún acto de corrupción por la gran propiedad, 
comprando los votos? No, señores: pues ¿qué ha habi
do? Abusos de las Autoridades encargadas de ejecutar 
las elecciones. ¿Dónde empiezan los abusos? En la for
mación de las listas. ¿Quién las form a? Los empleados 
del Gobierno. ¿Qué mas abusos se han cometido? La 
constitución interior de las mesas in te rinas, llamando á 
formarlas á los que no lo están por la ley, ¿Y  quién 
hace esto ? Los Alcaldes.

Otro abuso es al leer las papeletas. ¿Y  quién las 
lee ? Los presidentes de las mesas. La coacción, que es 
otro de los abusos cometidos, sabe bien el Congreso que 
no pueden cometerla los particulares, porque no hay 
ninguno tan fuerte en este pais que pueda ejercer
la. Las coacciones pues son de los agentes del Gobierno. 
¿Y  dónde las ha habido? Donde se han puesto Corre
gidores , donde ha habido empleados del Gobierno.

El señor Ministro de la Gobernación estableció ayer 
una teoría que será mas ó menos acertada; pero casual
mente se está practicando hoy en España todo lo con
trario  de lo que S. S. dijo. Dijo S. S. que no so podia 
form ar causa ni perseguir á los funcionarios que enten
diesen en las elecciones por aquellos hechos que tuvie
sen una esencial ligazón con las m ism as, para que la 
cuestión pudiese venir íntegra al Parlamento. Pues, se
ñores, en los distritos de Chantada y  de Quiroga están 
condenados á prisión mayor los presidentes y  escru
tadores de mesas por hechos enlazados con la lectura 
de las papeletas en la votación de Diputados que no 
habían sido vencidos y que fueron aprobados. Esto su
cedió en las elecciones anteriores, y  he creído conve
niente citarlo, para que se vea la poca uniformidad que 
hay  entre nosotros en materia de elecciones.

Me habia propuesto únicamente llamar la atención 
sobre los hechos denunciados; pero ya que estoy en el 
uso de la palabra , no puedo menos de decir al Gobier
no de S. M. que uno de los males mas graves que traen 
las elecciones , es la imposición de candidatos á las pro
vincias , sin permitir que los distritos manifiesten libre
mente su voluntad , con lo cual falta la lucha do los 
partidos políticos y  de los principios, estableciéndose en 
su lugar la de personas contra personas , para cuyo 
triunfo es preciso echar mano de todos los medios re 
probados.

Cuando los partidos luchan frente á freníe, el que 
resulta elegido se presenta aquí como la expresión de 
la opinión de los que le han enviado. En E spaña, de 
algunas años á esta p a r te , los Ministerios se forman 
por consideraciones de personas mas que de principios, 
y  así es que para sostenerse tienen que buscar personas, 
las cuales, para ser elegidas Diputados, no llevan á los

distritos mas importancia que la de ser protegidos por 
el Gobierno.

¿Por qué ciertas personas hemos sido combatidas 
en esta elección, y otras han sido apoyadas, pertene
ciendo todas al partido moderado? ¿Por qué esta dis
tinción , cuando todos votamos la presidencia del señor 
Martínez de la Rosa, la cual trajo la disolución del Par
lamento anterior ?

¿Qué razón ha habido para que el Sr. Martínez de 
la Rosa, con quien casi nunca he tenido divergencia en 
opiniones políticas, y  de quien tanto he aprendido, ha
ya sido apoyado por el Gobierno, y  se haya combatido 
mi candidatura y la de otras personas? No hallo la ra
zón : y esta conducta produce una confusión y  una anar
quía en los distritos que á nada bueno conduce. Yo no 
puedo creer que se nos combatiese, como se me dijo, 
por haber firmado un papel publicado por el comité 
electoral de Madrid, pues también perteneció á él el 
señor Martínez de la Rosa, y  que también firmaron en 
otras ocasiones los señores Llórente y  Benavides. ¿ Está 
prohibido por alguna ley que los electores se reúnan, 
discutan y dirijan manifiestos á los demas electores? 
¿No ha sido esta constantemente la costumbre del par
tido moderado? S í , señores, y  la de todos los parti
dos; y  tanto ha sido asi que los principales autores de 
la persecución que se ha hecho á los comités, los se
ñores Bertrán de Lis y  Bravo Murillo han formado parte 
de los comités en otras elecciones, y  han dirigido alo
cuciones mas fuertes que las que se han dirigido en la 
última lucha electoral; y  conviene á los que jamás nos 
hemos separado de las filas del partido moderado que 
esto se aclare perfectamente.

Desde el año 37 el partido progresista y  el mode
rado, cuando se han acercado las elecciones, siempre 
se han reunido formando sus comités para dirigirse á 
los electores. En 4 839, disueltas las Cortes por decreto 
de 4.° de Junio, hubo una gran reunión de individuos 
de ambos Cuerpos colcgisladores pertenecientes al par
tido m oderado, en la cual se acordó que so nombrase 
una comisión que sirviese de centro para trabajar en 
la lucha electoral. En el Correo nacional del 15 de Ju
lio se insertó la manifestación de la comisión, y la fir
maban personas sumamente respetables, tales como el 
señor Duque de Castroterreño y  otros. Dice así (la leyó). 
Si esto se hubiera hecho ahora, ¿qué se hubiera dicho?

El señor Benavides en el año 39, disueltas las Cor
tes, firmó una manifestación que se insertó en el Eco 
del Comercio del 7 de Diciembre, en que hacia la his
toria de aquel Congreso, y la firmaban también el se
ñor Avala y Moría y otros.

En el año 43, durante la regencia del General Es
partero, en 7 de Enero se publicó una manifestación 
que firmaban los señores Marqués de C asa-Irujo, Riva- 
herrera , Pidal, Carrasco, Conde de San Luis, Isturiz 
y  otros.

También en el año de 1 843, no siendo ya Regente 
el General Espartero, hubo una gran reunión electoral, 
presidida por los señores Olózaga, González Brabo y 
Bertrán de Lis, Ministro que ha sido últimamente.

El actual señor Ministro de Hacienda D. Alejandro 
Llórente en el año 1 8 44 perteneció también á otros 
comités y firmó un manifiesto ó alocución del cual voy 
á leer una pequeña parte al Congreso. (Lo leyó.) Y bien, 
señores , ¿ cómo es posible que por haber formado p a r-  
té del comité en el año pasado de 1S52 hayamos sido 
tratados como todo el mundo sabe, y excluidos de las 
urnas electorales, enviando á las provincias personas 
importantes que nos combatieran , con lo cual se ha 
causado tan grande excisión en el partido moderado?
¿ Y por qué nos reunimos? Porque vimos en peligro las 
instituciones y amenazado el Gobierno representativo. 
Nos reunimos porque el Ministerio anterior publicó un 
programa en que se amenazaba la existencia del Go
bierno representativo, y se dijo que iban á venir Dipu
tados que aprobaran aquel pensamiento.

Entonces creimos que debíamos ponernos al frente 
de las elecciones, para que viniesen personas que vo
tasen contra aquellos proyectos del Gobierno. Aquellos 
Ministros los combatieron, y los actuales han hecho lo 
mismo; pero estos últimos, ¿con qué objeto? Si desde 
el primer día hubieran enseñado la reforma que han 
presentado, es muy probable que todos hubiéramos es
tado á su lado : la reforma presentada no merecía que 
se impidiera que vinieran aquí Diputados, ni para 
apoyarla ni para combatirla. Y no se debia haber cau
sado esa excisión en el partido moderado. Algo podrá 
decirse sobre la oportunidad y  conveniencia; pero en 
la esencia influye tan poco en la marcha del Gobierno 
represen tativo , que digo francamente no merecía que 
se hubiera combatido á los que aspiraban á ser Diputa
dos para conservar la Constitución que habían jurado, 
y  que nuestra R e i n a  habia sancionado. Nosotros nos 
unimos para procurar por los medios legales que no se 
aprobasen algunos proyectos que en nuestra opinión 
destruían el sistema representativo.

Se nos ha hecho el cargo grave de decir que había
mos abjurado de nuestras opiniones formando alianza 
con el partido progresista. S í, señores: nos unimos y  
estamos unidos á él. Y ¿para qué? Para conservar la 
Constitución de 1 845 , y ante todo el trono de Doña Isa
bel I I , R e i n a  constitucional de España. Con ellos com
batí en este mismo recinto cuando estaba bajo otra for
ma diferente. Con muchos de ellos tomé un fusil para 
defender á la R e i n a  contra D. Cárlos, contra el enemigo 
común, que venia á arrebatarnos la R e i n a , la Constitu
ción , la libertad.

Y siempre que peligren estos objetos, yo estaré con 
el partido progresista; yo tomaré un fusil, y  después 
combatiré en el Parlamento sin haber abjurado de los 
principios que profeso. (B ien, bien.) ¿No somos todos 
unos para defender á la R e i n a  y á la Constitución de 
1 845? Ponedla en peligro, venid, enemigos de ella, con 
cualquier disfraz, y nos hallareis unidos álos que cree
mos que no hay otra salvación para España que Isa
bel II y la Constitución de 1 845 , á no ser que algún 
día se quiera reformar por los medios legajes y  conve
nientes.

En este terreno común todos tenemos iguales debe
res que cumplir; pero después de pasada la tempestad; 
después de combatido el enemigo común, ellos en aque
llos bancos, y  nosotros en los nuestros conservaremos 
aquellas ideas que hemos tenido constantemente en pro 
del bien procomunal; porque para mí, señores, no hay 
mas salvación para España que el Gobierno representa
tivo y el trono de Doña Isabel II.

El señor POSADA HERRERA : Señores, la comisión 
tiene muchísimo gusto en levantarse á contestar al elo
cuente discurso pronunciado por el señor Mon: así lo 
exige el bien, las formas templadas con que S. S. 
se lia dirigido á la comisión, los sanos principios de Go
bierno que ha sentado, sin descender á detalles inútiles, 
que solo sirven para agriar las cuestiones.

Tres son los puntos que ha abrazado el discurso 
de S. S. El primero se [ha referido á consideraciones 
generales respecto de las elecciones, y de los medios 
de evitar los abusos que todos lamentamos.

El segundo es relativo á las contradicciones en que, 
según S. S., ha incurrido la comisión en las actas de 
Cambados ; y el tercero ha sido dirigir cargos al Gobier
no por la conducta que ha observado con S. S. y  sus 
amigos en estas elecciones , y por el nombramiento de 
Gobernador de Pontevedra.

Estando presentes los señores Ministros, ellos con
testarán á los cargos que S. S. les ha dirigido. Pero la 
comisión no puede menos de hacerse cargo de los vicios 
de que S. S. acusa á las elecciones últimas y  á las pa
sadas , y de los medios que S. S. propone para reme
diarlos.

La utilidad y ventaja del Gobierno representativo es 
incontestable, pues esta discusión y  la de los dias an
teriores prueba que no solo sirve para evitar muchos 
males que ocurren en la Administración de un Estado, 
sino que también cura otros que son inherentes á otros 
Gobiernos. La comisión celebra que el Sr. Mon haya 
sentado este principio. ¿Cuáles son , señores, los ante
cedentes de la política electoral, los vicios de que se 
la acusa, y  los medios de llegar á una situación mejor? 
La conducta del Gobierno actual en esta parte , ¿es me
jor ó peor que la de los anteriores? La ley electoral 
actual, ¿ es peor que las leyes electorales y  los medios 
de que otros Gobiernos se han servido para ejecutarla? 
Señores, es necesario tomar las épocas con todas sus 
circunstancias para poderlas comparar con otras épocas 
que pasaron.

No creo, señores, que nadie pueda comparar la ley 
electoral de 1 845 con la de 4 837 ; pues los defectos de 
esta ley y la falsificación de la voluntad pública son tan 
conocidos de todos que no necesito detenerme en ello. 
No hay uno que no reconozca la inmensa ventaja que 
la ley electoral de 4 845 lleva á la de 4 837. Es verdad 
que el clamor que se ha levantado contra la ley de 4 845 
desde que se publicó ha ido creciendo cada dia mas; 
pero esto no prueba que no hayan existido en un prin
cipio como existen en el dia. Y qué ¿en las elecciones 
de los años 46, 50 y 51 no habrá habido los mismos 
abusos que en estas elecciones, y que todos lamentamos?

Las elecciones del año 46 se hicieron poco tiempo 
después de haberse formado las listas electorales; y  co
mo no se conocían perfectamente las condiciones de las 
personas que debían ser incluidas en ellas, el Gobierno 
tenia una grande influencia que no han tenido los pos
teriores. En aquella época el poder judicial influía en 
las elecciones, y  esto se ha remediado posteriormente 
por medio de un Real decreto: asi es que desde el 
año 4S46 hemos adelantado en dos cosas: prim era, en 
que las listas electorales se acercan mas á la verdad 
que las anteriores; y segunda, e t que se ha excluido 
á la Autoridad judicial de intervenir en las elecciones. 
Los mismos vicios que hoy existen habia antes en las 
elecciones, sino que no estaban tan de relieve como 
hoy. A ntes, lo mismo que ah o ra , habia dos vicios gra
vísimos que la comisión reconoce y lamenta, que son, 
violencia de parte de las Autoridades que influyen en 
las elecciones, y falsedad en las mesas electorales.

La comisión tiene el convencimiento profundo de 
que esos son los dos vicios radicales de estas elecciones y 
ele las pasadas, y por eso ha declarado graves las actas 
en las cuales hubiese una acusación medianamente fun
dada de falsedad ó de prisión por insignificante que 
fuese.

Señores, si se han de desterrar los vicios de la 
elección es preciso que el Congreso sea el primero en 
dar el ejemplo de una rigorosa aplicación de los prin
cipios que se adopten en la materia, y es necesario que 
la Administración coadyuve también, y que el sistema 
penal sea un estímulo para realizar ese objeto. Estos 
tres medios reunidos son bastantes para cortar todos los 
vicios electorales que deploramos.

Se publica una ley en España en la G a c e t a  , y  casi 
siempre el Gobierno no se cuida de dictar aquellas me
didas que son indispensables para llevarla á cabo; y 
esto es lo que ha ocurrido con la ley electoral de 4 845. 
De esa falta de reglamentos precisamente es de donde 
nacen todos los vicios que se achacan á la ley. Con las 
instrucciones necesarias las listas se hubieran formado 
como era debido, y  no tendría el Congreso todos los dias 
que ocuparse de si hay oledores que no deben serlo.

Si se hubiesen dado las instrucciones necesarias á la 
Autoridad judicial, no sucedería que unas veces no se 
atreve á admitir informaciones , y  otras se propasa has
ta reducir á prisión por motivos concernientes á la elec
ción. ¿Por qué no se les ha dicho: En tales casos debeis 
admitir informaciones, en tal otro no, y esperar á la 
resolución del Congreso? El no haberlo hecho es un 
cargo que pesa sobre todas las Administraciones que ha 
habido.

¿Y no seria también muy conveniente que la ley 
penal coadyuvase al mismo objeto ? Sí, señores, y de esa 
manera la ley electoral se observaría estrictamente.

Yoy ahora á contestar á la parte de hechos de que 
se ha ocupado el señor Mon.

Dice S. S. que por qué presenta la comisión dos 
dictámenes tan contrarios en el acta del distrito del Pra
do y en la de Cambados, siendo los mismo los hechos. 
Si los hechos son los mismos, en primer lugar no eslán 
completamente probados, y  en segundo no son los mis
mos que han guiado á la comisión en uno y  otro caso.

En el acta del Prado hay un documento firmado 
por el Alcalde-Corregidor con el sello de la alcaldía, en 
el cual se dice que se imponen 300 rs. de multa al 
elector fulano de ta l, porque persiste en hablar á los 
electores para que no voten al candidato del Goberna
dor ; y esto solo basta para anular el acta. Segundo he
cho : el Alcalde-Corregidor prendió al promotor fiscal, y 
le tuvo detenido entre la Guardia civil y tropa del ejér
cito á vista de los electores, delante del sitio donde se 
verificaba la elección. ¿Tendrían los electores libertad 
de votar cuando veian que delante del local, por cau
sa de la elección, estaba presa una Autoridad? Esto bas
taba por si solo también para anular la elección. Y es
tos dos hechos que he citado del acta del Prado, no 
tienen ninguna relación con el acta de Cambados.

Se dice que el Diputado electo por Cambados es el 
Alcalde-Corregidor del Prado , pero esto es una cosa pu
ramente casual; y ha llamado la atención del señor 
Mon el que la protesta que hacen 26 electores se di
ce que lo mismo sucedía en un distrito que en o tro ; pe
ro es necesario tener p iesen teque  se encuentran á 
grande distancia.

Yo creo válida esta elección de Cambados; pero me ha 
costado mucho trabajo aprobarla; y si hubiera tenido el 

' menor medio legal para anu larla , la hubiera anulado. 
Pesaba sobre mí y aun pesa la misma preocupación que 
pesa también sobre el señor M on; pero cuando se va á 
ser Juez es necesario examinar los hechos, y fallar con 
imparcialidad.

Señores, la conducta observada por el Corregidor 
del Prado me mueve á hacer al Congreso una observa
ción. Cuando se publicó el Código penal se quitó á las 
Autoridades administrativas imponer multas, prender,

, encarcelar &c., y como en este pais se cree general- 
J mente que para gobernar es menester tener ciertos me

dios de fuerza, reclamaron las dichas Autoridades, y  
el Gobierno varió el sistema del Código penal, verda
deramente protector de la libertad individual, y  las dió 
ciertas atribuciones que antes tenían. Señores, si se 
quieren extirpar de una vez las violencias de que nos 
quejamos, es preciso que las Autoridades que intervie
nen en la política no puedan imponer multas, y meter 
á un hombre en la cárcel cuando quieran. Esas trope
lías que se cometen, se cometerán bajo todas las Admi
nistraciones, sea la que quiera la voluntad del Ministe
rio. Cuando esa reforma se hizo en el Código penal, la-  ̂
menté las consecuencias que habia de tener en el por
venir , y  en estas elecciones y en las pasadas he tenido 
un comprobante de la exactitud de mis vaticinios.

Creo haber contestado al señor M on, y haber de
mostrado que la comisión ha estado en su lugar al pre
sentar los dos dictámenes , pues los hechos son entera
mente distintos, y  en algún distrito están probados 
de una manera concluyente, y  en el otro no hay la 
prueba en que se funda la comisión.

El señor BENAVIDES, Ministro de la Gobernación: 
Señores, me veo por segunda vez obligado, contra mi 
v o lun tad , á tomar parte en la discusión de una de las 
actas de la provincia de Pontevedra; y siento mucho 
que no podré contestar, en los breves momentos que 
voy á ocupar la atención del Congreso, al discurso 
que ha pronunciado el señor Mon, en el cual ha tocado 
tantos y  tan graves puntos.

S. S. se propuso tratar de las actas de Pontevedra, 
pero se veia ahogado en tan estrecho horizonte, y  ha 
tenido que buscar espacios mas dilatados, hablando de la 
política pasada, de la presente y  de la del porvenir, 
recordándonos las prácticas de los Estados-Unidos, de la 
Inglaterra y  de la Francia, viniendo por último á de
fender con la energía que le caracteriza los principios 
indelebles por los cuales ha peleado y  está dispuesto á 
pelear siempre.

¿ Cómo podré yo contestar á tantas y  á tan diferen
tes materias de que se ha ocupado el Sr. Mon ? No es 
posible , rep ito , contestar en tan breves instantes á todo 
lo que S. S. ha dicho: mañana empezará una discusión 
solemne, de mucha importancia; y según tengo enten
dido debe inaugurarla un orador amaestrado en estas 
lides, hombre de gran importancia política, aunque de
masiado modesto, á quien con sentimiento de todos he
mos visto retirarse estos últimos años de la vida pú
blica , si bien de súbito ha vuelto á aparecer en la es
cena política, y en esa grande discusión es donde de
ben ventilarse las grandes cuestiones que ha tocado el 
señor Mon.

Esto no rebaja á S. S., sino que por el contrario, 
lo ensalza; pues debe considerarse como unas vísperas, 
aunque vísperas muy solemnes para la función solem
nísima que mañana debe empezar en el Congreso.

El señor Mon ha emitido muy buenas doctrinas que 
yo apruebo acerca del modo de hacer las elecciones 
y del modo de verificar las operaciones electorales; y  
con este motivo nos ha hablado de las prácticas de otros 
países, invocando las de Inglaterra, las mismas que yo 
invoco y que deben invocar todos los Parlamentos del 
mundo.

Es indudable, como ha dicho S. S . , que Inglaterra 
debe todo á su Parlamento. Esto, señores, depende de 
una porción de concausas que existen solo en aquel pais, 
privilegiado por muchas circunstancias. ¿Puede una na
ción quejarse de no estar en las condiciones geográficas 
de Inglaterra? Pues esa es una causa, y otra es su his
toria y su tradición. Allí no tienen Constitución de 1 837 
ni de 45, sino una tradición de 4 8 siglos; y las cuestio
nes mas difíciles que se agitan en los Gobiernos repre
sentativos se resuelven facilísimamente, con ese buen 
sentido que distingue á sus habitantes, y con ese deseo 
ardiente de contribuir todos á la felicidad de su patria. 
Y estos sentimientos todavía se ostentan mas en los hom
bres que se reúnen en su Parlamento.

Llega á tal p u n to , señores , la abnegación de los 
hombres públicos en aquel p a is , que hasta las oposicio
nes tiran y  arrojan las armas por no convertirse en 
principios de hostilidad cuando remotísimamente creen 
que puede haber perjuicios para el pais.

Así se condujo aquella grande oposición de hombres 
gigantes, que peleaban con otros gigantes, en tiempo 
de la revolución francesa, cuando por una parte se de
fendía el famoso Ministro P i t t , y por otra le combatían 
los no menos célebres oradores John Sheridan y Burke. 
Guando estaban empeñados en lo mas vivo de la lucha, 
y la oposición quería á toda costa derribar al Ministerio, 
ocurrió un suceso muy trágico, que fué la pérdida de la 
razón del R e y ; y el Ministerio estuvo por espacio de 
tres á cuatro meses gobernando la Inglaterra, sin poder 
tomar la vénia del Rey, y no hubo un solo orador de 
aquella oposición tan atrevida que lanzase la mas pe
queña alusión á aquel hecho tan trascendental.

Dejando esto á un lado, voy á hablar, aunque sea 
descendiendo mucho, del acta del distrito de Camba
dos. Convengo en que las informaciones sobre teorías 
no pueden conducir á n a d a ; pero sobre hechos caben 
informaciones. Ayer mismo recibió el Gobierno y  remi
tió al Congreso un documento sobre el acta de Cam
bados, en el cual 26 electores denuncian hechos que 
otros 43 electores dicen en otros documentos que son 
falsos. De m anera, señores, que si hubiéramos de ate
nernos solo á las informaciones, en último resultado no 
sabríamos á qué atenernos.

Pero hay mas: en esc mismo expediente hay dos ofi
cios firmados por el Corregidor de L alin , en vista de 
los cuales la comisión ha pedido la nulidad del acta por 
la coacción violenta que se ha ejercido. Y ¿quiero saber 
el Congreso lo que últimamente aparece de eso? Pues 
ese Corregidor que actualmente se halla en Madrid, por 
ser el candidato del distrito de cuya acta nos ocupamos, 
dice que el sello de esos oficios es falso; que las firmas 
que aparecen como suyas lo son tam bién, y  que va á 
plantear la querella de calumnia. Yo me abstengo de 
decir mi opinión sobre esto, y no hago mas que refe
rirlo al Congreso.

Es verdad que el Gobierno tiene que responder á 
los cargos que se hagan contra sus funcionarios, pero 
esto es cuando conociendo el Gobierno las faltas de sus 
agentes, no pone remedio. El Gobernador de Ponteve
dra no era un Juez separado, sino que estaba ejercien
do sus funciones en Santander, según me dice el señor 
Ministro de Gracia y Justicia en este momento. Se ha 
hablado mucho de los actos de esa Autoridad, y alguna 
preocupación tendrán sobre esto los señores Diputados 
por haber calificado de graves la comisión cinco actas 
de la misma provincia; pero el Gobierno ha querido 
que venga íntegra la cuestión al Congreso; y si se han 
cometido allí los desmanes que se d icen, el Gobierno 
tiene el deber de castigarlos.

He dicho y  repito que el Gobierno ni puede , ni 
d ebe , ni quiere tolerar ninguna coacción, ningún aten
tado que se haya cometido en las elecciones; pero dice 
el señor Mon que cuántos procesos se han entablado hasta 
ahora : ninguno; pero tampoco se ha negado.

Lo que S. S. ha dicho acerca de la costumbre inglesa



en materia de elecciones, eso será bueno para reformar 
la ley electoral; y  si S. S. ú  otro señor Diputado pre
senta una reforma oportuna y  convence al Congreso de 
su utilidad, indudablem ente se adoptará, pues todos 
convenimos en que es preciso reform ar la ley electoral. 
El hablar de penalidad no es una cosa nueva, pues esta 
penalidad para los hechos punibles está en el Código, y 
ta l vez lo que falta es ponerla mas á la vista en la ley 
electoral.

Ha dicho S. S. que se acostumbraba á imponer can- ■ 
didatos en los distritos : ya he dicho desde el prim er 
día que el resultado de las elecciones probaba que eso 
no era exacto, pues los que han sido elegidos tienen 
condiciones para serlo y no hay tantos empleados del 
Gobierno como en olías ocasiones, y  puede decirse que 
iodos ios Diputados son naturales de los distritos en que 
han  sido elegidos.

La última parte del discurso de S. S. se refiere á 
hacernos un cargo por haber disuelto la comisión cen
tral de, elecciones: no entro hoy en esa cuestión , en tra 
ré  quizá mañana en ella ú otro día, y  explicaré las di
ferencias que existen entre el comité ó comisión que 
iiabia en 1837. en 4 839, 1S40 y 1 8 4 3 , y  el que exis
tia pocos meses hace, y presentaré la situación respec
tiva de cada uno de los diferentes M inisterios, y  par
ticularm ente la del que tiene la honra do dirigir la pa
labra al C ongreso : por ahora contestaré á S. S. con otra 
pregunta á la de S. S.

Nos decía /.por qué habéis combatido nuestras can
didaturas , cuando nuestros principios eran moderados 
y  seguíamos la bandera política del Presidente de las 
C o rte s , del dignísimo señor M artínez de la llo sa , de 
quien decia S. S., y digo yo tam b ién , que no hay n in
guno que haya entrado en el estadio político de los 
tiempos antiguos y  modernos nu estro s, que no haya 
tenido mucho que re sp e ta r , que adm irar y que ap ren 
der?  Es cierto esto , señores; pero yo pregunto al se
ñor Mon : ¿por qué nos hacíais la oposición cuando el 
se ñ o r  Martínez de la Kosa habia sido repuesto en  su 
destino, y cuando habían cesado las causas que le ha
bían obligado á hacer dimisión ? Y aquí debo decir que 
si he combatido ciertas candidaturas , ha sido contra mi 
voluntad y en cuanlo las leyes me lo permiten.

El Congreso conocerá que no he hecho mas que 
desflorar la cuestión; pero no se entienda que dejo 
contestado al discurso del Sr. Mon, pues el Gobierno 
se propone hacerse1, cargo de él en tas muchas ocasio
nes que se presentarán en lo sucesivo, y se promete ha
cerlo snlilaoloriamonte.

El señor MON: lie celebrado mucho la reposición 
del señor Marlinez fie la liosa; pero la hubiera celebra
do mucho mas si esa reposición hubiera sido al dia si
guiente de la eaida del Gabinete anterior. Aquel dia 
hubiera sirio una bandera; retardada, ha sido satisfacer 
mi arlo de jusücia.

Hasta que. el Gobierno tomó la iniciativa contra mí, 
y creí que estaba en el derecho de defenderm e, no he 
hecho ningún c a rg o  al Gobierno.

En cuanto a lo que nos ha dicho S. S. de Inglaterra, 
diré que lies meses enteros estuvieron Fox y Sheridan 
dirigiendo Maques a Pité Si en Inglaterra hubieran in
finido en las elecrjones los empleados como en España, 
of Gobierno representativo hubiera desaparecido com
pletamente. En Inglaterra no ha habido ley electoral 
hasta el año 18 38,

El señor Posarla ha diclio que ha aprobado el acta 
de Gambados cmi grandísimo sentim iento , porque tiene 
la convicción de (pie allí lian pasado cosas te rrib les; pe
ro que Ja aprueba , porque no se han justificado esos 
hecho-. Y ¿no puede el Gobierno averiguar de parte do 
quien está |;t > ei'dad?

El señ o r  POSADA HERRERA : La comisión necesita 
ser muy caula para hacer ciertas manifestaciones : lo 
(pie yo be dicho es que temia que hubiesen ocurrido 
esos hechos; no que creyese que habían ocurrido.

El seño)' Marqués do PID A L : Al referirse á mí el 
señor Ministro ha padecido una grave equivocación : yo 
siempre lie dicho que habia dos clases de informaciones: 
una do apreciación, en (pie dicen los electores que creen 
que lia habido coacción; y otra de hechos materiales. 
En el acta de- que nos ocupamos se habla de estos he
chos, y dice la comisión que si fueran ciertos, produ
cirían la nulidad del acta, y como el Juez de prim era 
inslaneia no ha admitido las pruebas, por oso pedimos 
que so llagan.

El señor BENAYIDES, Ministro do la Gobernación: 
Existe la dderencia que dice S. S. en tre unas y otras 
informaciones; pero es lo cierto que en esas informa
ciones de hecho-, vienen luego otras que desmienten á 
ias primeras.

Sin mas discusión se puso á votación el dictamen, 
y pedido pm' suficiente número de señores Diputados 
que fuese nominal, asi se verifico, y resultó aprobado 
por 84 votos contra 65. según aparece de la siguiente
lista.

Señores que, dijeron si :

H urtado, Yahey , Renacidos, L lórente , Valero y So
to. Campoy , Posada H errera , Sanjurjo I). Pedro), Lo- 
i.(-z S er¡vno . O rtlla, P az, Mora D. Luis;, Albalat, Gon
zález Hlipe . Sánchez Mendoza, Conde de Canga A rgue
lles. IdniV') Cortes, Polo, Roca de Togores, (jarcia Her
nández. Canga Arguelles i, 1). José 1, Mendía , Vizconde 
de Jlevilla. . C-.-nde de E abraquer, Sánchez Ocarut (Don 
Manuel , La Moneda. Retortillo (1). Tomás;, Sandoval, 
Gal v oz . Díaz Delgado . Sanjurjo  (I). M anuel), Conde 
dí' M-nsilla. López Rotas. García Camps, Fernandez San 
Román. Forren. Puig. Vázquez C urie l, Márquez, Jalón, 
Suave/. de Puga, Lóseme . Cárdenas, Arboleen, Cuenca, 
Marín. Yuzqimz j) .  Juan Manuel), RebagJinto, Hernán
dez Ariza, Rivas , Vizconde del Cerro, Duque de Gor, 
Condo de la Cnioa, Retortillo ( D. Francisco-, Moret, 
Latojn . Manso. SMorrns, Ortega (D. Jaime \  Echevar
r ía , Pardo Montenegro, Amblard. Cuadros, Suarez de 
Puga. . D. L sé), Inguanzo. Pedroso, Hgaña, Cuadra, Or- 
doñez, Sánchez Torres, Urrutia y Caballero, Marqués de 
Sonta Cruz, Fanlo, Conde de Hevillagigedo, Castillo, 
Z aras , Rumen. García Hidalgo, Manjon, Navarro (Don 
José . Alcon. Marqués de Redmar, señor Presidente,

S e ñ o r e s  q u e  dijeron ?io:

Cam acho, Alonares, Sancho, Marqués de Espeja, 
Marqués do Curvora , García Carrasco, Argote, Conde 
(leR eus. Sol y P a d r is , Conde de San Simón , Cuervo, 
A lsina. Domeneeh, S arda, Yilaregut, Madoz, Conde de 
T o rreo rg az , Fernandez Negro te , Cabestani, Castro, 
M o n ,J o v e r ,  Suarez 1 ocian, Pastor, R ubí, Zaragoza, 
Alas y  Aliad. Alonso Perez, Ribo, Sonta Cruz, Alonso 
(D. Mil la n; , Cordero, L u jan , Amilibia, Cortina, Murga, 
M artí, Peralbo , Moreno L ópez, Moreno (D. Domingo), 
F e r re ira , Seijas, Borrego, Fiol (D. Juan ), F e liu , Pcrez 
A loe , Yañez R ivadencira , Mendez, Roda ( D. Miguel), 
A lvarez (D. Cirilo), D olres, Centurión, E r ra iz , Masca
o s ,  Ageli, Altuna D. Ascensio), González B iab o , Ríos

Rosas, Manzano, Arteaga , Romero > Borrás, Mayans, 
X ifré , Marqués de Pidal.

Acto continuo fué admitido y proclamado Diputado 
por el señor Presidente el señor Pardo.

El señor PR ESID EN TE: Se van á leer varias en- 
’ miendas presentadas al proyecto de autorización al
, Gobierno de S. M. para seguir cobrando las contribu

ciones.
Para m añana se señala la discusión de los dictáme

nes de actas que han quedado pend ien tes, y á segunda 
hora se reunirán  las secciones para el nombramiento de 
las comisiones que han de dar su dictámen sobre los 
proyectos presentados el dia anterior por el Gobierno 

i de S. M. El proyecto de autorización se discutirá pasado
| m añana: lo anuncio desde ahora.
í Se leyeron por prim era v e z , y  m andaron pasar á  
¡ la com isión, las siguientes enmiendas :

« Pedimos al Congreso que el artículo único de la 
ley de autorización para cobrar las contribuciones en el 
año de 1853 se redacte del modo siguiente :

Se autoriza al Gobierno para cobrar las rentas y  
contribuciones púb licas, y para  inv ertir  sus productos 
en los gastos del Estado, con arreglo á los presupuestos 
generales de 1851 , hasta el 30 de Junio del corriente 
a ñ o ; presentándose desde luego para su exámen y  dis
cusión el presupuesto de 1 8 53 , al que se ajustarán  los 
ingresos y gastos realizados hasta el último dia de esta 
autorización.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 1 853.— Ce
lestino Mas y  Abad. — Juan R ibó .=  J. Sol. — E. Suarez 
Inclan.—Juan Agcll.— Juan V H aregut.=Y . Yañez R i- 
vadeneira.»

Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 
enmienda al dictámen de la com isión:

«Mientras se presentan á las Córtes, se discuten y  
aprueban los presupuestos generales de ingresos y  de 
gastos para el servicio del presente año de 1 8 5 3 , se 
autoriza al Gobierno de S. M. para cobrar las contri
buciones y rentas púb licas, y  para atender con ellas á 
las obligaciones del Estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Diciembre de 1 852, y  al pro
yecto de ley á él adjunto.

La presente autorización no se extiende á lo que se 
dispone en los artículos 6? y 7? del referido proyecto 
de ley, y solo tendrá efecto ínterin estén abiertas las 
Cortes.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 4 8 5 3 .= P ed ro  
José Pidal.- Juan Fiol. --- Alejandro Castro. =  Andrés 
Borrego. - - Juan R ib o .A le ja n d r o  Mon. =  Juan Fran
cisco Gamacho.»

Enmienda al dictámen de la comisión encargada de 
informar sobre el proyecto de autorización para cobrar 
las contribuciones.

«Pedimos al Congreso que el artículo único de la ley 
que en proyecto propone dicha comisión se redacte de 
la manera siguiente :

Artículo único. Se autoriza ni Gobierno para co
b rar las rentas y contribuciones públicas en el corrien
te año, y para invertir sus productos en los gastos del 
E stado , con arreglo á los presupuestos genera les , que 
rigen desde 1.1' de Enero último, en v irtud  de Real de
creto de 2 de Diciembre de 1 852.

El Gobierno presentará la ley de presupuestos ge
nerales para el año de 1 854 con la anticipación nece
saria para que pueda ser discutida y  aprobada p o r  las 
Córtes, y sancionada p o r  la R e in a  antes del 1 .°  d e  
Enero de dicho año.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 1853. — Luis 
González Brabo.— Manuel Moreno López. =  Alejandro 
Mon. —- Andrés Borrego. — Alejandro Castro. =  Javier 
Cabestani.----Joaquín S e rran o .»

Se mandaron pasar á la comisión do actas dos 
; comunicaciones; una del señor M arqués de Corvcra 

acreditando en un testimonio que presenta no haber 
recaído auto de prisión contra los concejales de la villa 
de A lcantarilla, distrito electoral de Santa M aria, p ro 
vincia de Murcia; y otra del señor D. Rafael Soler, Di
putado electo por el distrito de V illafranca, provincia 
de B arcelona, acompañando dos expedientes relativos 
á los abusos cometidos en la sección de Villanueva por 
los amigos del candidato vencido.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los tres si
guientes dictám enes:

1.° La comisión de actas ha examinado la del distri
to de Y alderrobles, provincia de T e ru e l, que contiene 
varias protestas, y en la cual aparece elegido D. Mariano 
Camps.

I). Joaquín Sastron y D. Ramón Prades protestaron 
ante la ju n ta  de escrutinio general contra la validez de 
la elección, fundados en que se habia ejercido coacción á 
virtud de la circular del Gobernador de la provincia y  
de la Autoridad eclesiástica; en haber admitido á vo
tar á dos individuos no inscritos en las listas; en no 
haberse publicado en la capital del distrito el anuncio 
del local en que debia hacerse la elección; en haberse 
nombrado Alcalde-Corregidor para la villa de Calaceite 
á un amigo del señor C am ps, quien destinó á la Guar
dia civil para buscar algunos electores ; en que muchos 
de estos no pudieron concurrir á emitir su voto por lo 
crudo de la estación; en haberse conminado con multas 
á dos electores si no votaban al señor Camps, y  en ha
ber amenazado á otro con que se destituiría á un hijo 
suyo del empleo , si él no votaba á dicho señor.

D. Mariano Camps expuso ante la jun ta  que los par
ticulares contenidos en la protesta eran  inexactos, en 
al.eudon á que si las Autoridades habían recomendado 
su candidatura, no era cierto hubiesen ejercido coaccio
nes, y porque los votos admitidos á Narciso Esteban y 
Ramón Llombart lo fueron después que la mesa se con
venció de que. e:i la ultima impresión de las listas se in
currió en un cambio equivocado de apellidos, como se 
comprobaba por el cotejo con las anteriores.

El presidente y dos secretarios escrutadores confor
mes con lo manifestado por el señor C am ps, y  teniendo 
presente que la designación del local destinado para la 
elección se hizo sabor oportunam ente á todos los pue
blos del d istrito , y  que de los electores de Yalderrobles 
tan solo dos dejaron de votar por hallarse ausentes, de
clararon que la elección era legal y válida , y  vanos é 
infundados los pormenores contenidos en la protesta. 
Los otros dos escrutadores y  el comisionado de la sec
ción de Aguaviva manifestaron que suponiendo ciertos 
los diferentes extremos de la p ro te s ta , crcian que cada 
uno de ellos era causa bastante para la nulidad de la 
elección.

Acompañan al expediente dos informaciones practi
cadas con el fin de justificar los extremos protestados; 
la una por el elector Prades y G il, ante el juzgado de 
Y alderrobles. en la que se halla testimoniada Ja circu
lar de la Autoridad eclesiástica . y la otra por D. José 
Tomás, ante el juzgado de Gastellotc. y  últim am ente un 
testimonio de la circular del Gobernador de la provin
cia mencionada en el a c ta , sacado del original remitido 
al Alcalde de la villa de Alcorisa.

La comisión ha examinado con el m ayor deteni
miento las circulares mcnciouadas en la protesta T y lou

méritos que resultan de las dos informaciones traídas al
expediente, y  en su concepto no afectan á la validez de 
la elección, ni la recomendación hecha por la Autoridad 
civil y eclesiástica en dichas circulares, ni el resultado 
de las justificaciones practicadas.

Por tanto propone al Congreso se sirva aprobar el 
acta del distrito de Yalderrobles, y  admitir como Di
putado á D. Mariano Camps, que acredita su aptitud 
legal.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 4 8 5 3 .= P o sa -  
da H erre ra .= C am p o y .= S an ju rjo .= L o p ez  Serrano. =  
Valero y Soto.

2.° La comisión de actas ha examinado nuevam ente 
la del distrito de Prado, provincia de Pontevedra, con 
los documentos que por acuerdo del Congreso se le han 
pasado últim am ente, y  no hallando motivo para variar 
su opinión, insiste en su anterior dictámen.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 1 853 .= P o sad a  
H erre ra .= C am p o y .= S an ju rjo . =  Francisco Serrano.

3.° La comisión de actas ha examinado la del dis
trito de A lcañiz, provincia de T eruel; y  aunque con
tiene una protesta sobre la ap titud  legal del Diputado 
electo, como este la justifica com pletam ente, es de dic
támen que el Congreso se sirva aprobar el acta referida 
y  admitir como Diputado por dicho distrito  al señor 
D. Joaquín Gallego.

Palacio del Congreso 30 de Marzo de 4 853.— Posada 
IIerrera .=C am poy .= :S an ju rjo . —Valero y  Soto.— F ran- 
cisco Serrano.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. 
Discusión de los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa. Se levanta la sesión.

Eran las seis menos cuarto .
N o t a . Las últimas cuartillas del extracto de la sesión 

de hoy 30 de Marzo se han entregado por la redacción 
al encargado de llevarlas á la Im prenta nacional á las 
diez y  cuarto de la noche.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 30 de Marzo de 1853 á  las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del S por 4 00 consolidado, 43 3/4.
Idem diferido, 14 3 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 21.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 4 4 /4 . 
Idem de segunda , 5 7 /8  d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101 4 / 2 , 
Material del Tesoro no preferente, 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 04 .
Fomento de 2000 r s . , 83 3/4 ,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-5 p.
Paris, 5-80 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  d.
Granada, 4 /2  d.
Málaga, 4 /2  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, 4 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4/2  d.

Descuento de letras al 8 por 4 00 al año.

ANUNCIOS 

IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho de libros de la misma 
se halla abierta la suscricion al Diario de 
las sesiones del Congreso de Sres. Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. 2

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN LIQUIDACION.

Acordada por la jun ta  liquidadora la enagenacion 
de varios útiles y  herram ientas para caminos existentes 
en M aqueda, Cazalegas y  T rujillo , tendrá efecto por 
medio de subasta pública que se celebrará en las ofici
nas del Banco, establecidas en el ruarlo  segundo de la 
casa núm . 27 calle del Caballero de Gracia, el dia 26 
de Abril próximo, bajo las condiciones siguientes:

4 t P residirá la subasta la comisión ejecutiva del 
Banco , haciendo las veces de secretario uno de los em
pleados designado por la misma.

2* Dará principio á la una en punto do la tarde, 
apercibiéndose el rem ate á las dos en la forma que la 
mesa estime por conveniente.

3* Las posturas se harán de viva v o z , y  se admi
tirán  en acciones del Banco de 742 rs. cada una por 
todo su valor á la p a r , ó m etálico, adjudicándose los 
útiles y herram ientas al mejor postor á juicio de la 
ju n ta  liquidadora, siempre que el rem ate merezca la 
aprobación de la mesa.

4? El pago de la cantidad ofrecida se hará precisa
mente dentro del término de ocho dias, contados desde 
que se apruebe el rem ate, dando en el ín terin  el me
jor postor fianza suficiente.

5* Los inventarios valorados de los útiles y  herra 
mientas se hallan en las oficinas del B anco, donde po
drán examinarlos los licitadores desde el dia de la fecha 
en adelante.

M adrid 26 de Marzo de 1853 .= L u is C alvo.=B enito 
de Echan-i.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 170,500 mrs. d ó ren la  anual, expedido por

S. M. en 4661 á favor del Real colegio de Loreío, si
tuado en el segundo medio por ciento de Madrid.

Otro de 75,000 mrs. de renta  anual, expedido por 
S. M. en 23 de Febrero de 17 42, situado sobre la ren ta  
de diezmos de la Mar.

Otro de 57,418 mrs. de ren ta  anual, expedido por 
S. M. en 1641 á favor de D. Juan Ochandiano y  Lujan, 
situado en la mesa m aestral de las órdenes de Calatrava! 
Santiago y  Alcántara.

Otro de 33,310 m rs. de ren ta  an u a l, expedido por 
S. M. á favor de Diego Santivite, situado sobre las alca
balas de Guadix :

Yr otro de 21,615 mrs. de renta  anual, expedido 
por S. M. á favor de Bernardino Fernandez de la Reaña
da, situado sobre el segundo medio por ciento de Toledo.

Se suplica á la persona que supiere el paradero de 
todos ó algunos de e llo s , se sirva ponerlo en conoci
miento del Adm inistrador del Real colegio de nuestra  
Señora de L ore to , en esta co rte , calle de A tocha, nú
mero 73.

Desde este dia queda ab ierta  la parada de caballog 
y burros en el soto de la Duquesa, propiedad del Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices, en la villa de Alge- 
te , con sementales á satisfacción y  bajo los precios es
tablecidos en años anteriores. 4

En la portería  de la Dirección general de Aduanas 
y  Aranceles se halla de v e n ta , al precio de 20 r s . , el 
cuadro general del comercio de España con sus pose
siones de Ultramar y  Potencias extrangeras en 4 849 
y  4 850 , el cual forma un tomo en folio de 900 pá
ginas.

También se hallará en provincia en las Adm inistra
ciones de Aduanas. 7

E n s a y o s  p o é t ic o s  , por D. F. de la Vera é Isla Fer
nandez. Se vende en las librerías de Sánchez y  V illa- 
v e rd e , calle de C arretas, y  en la de C uesta , calle 
Mayor. 4

La l e y , revista de legislación, jurisp rudencia , ad
ministración y  notariado. Organo oficial del ilustre co
legio de abogados y  de la academia sevillana de legis
lación y  ju risprudencia, bajo la dirección del Dr. Don 
V entura Camacho y  C arbajo, bibliotecario prim ero de 
la provincial y  de la universidad literaria  de está 
ciudad.

Condiciones de la suscricion.

4? Cada mes se publicarán tres núm eros, en los 
dias 4 0, 20 y  30, de 24 páginas cada uno, en cuarto  
m ayor, á dos colum nas, con su cub ierta , llevados á 
casa de los señores suscritores, y  remitidos fuera de la 
capital francos de porte.

Con los núm eros de seis meses se form arán tomos 
de 432 páginas, para  los que se darán  índices y  por
tadas.

2? El precio de suscricion es seis reales al mes en 
Sevilla, fuera siete y  diez en U ltram ar, haciendo el 
pago por meses adelantados.

3? Se suscribe en Sevilla, calle de F rancos, antes 
plaza del Silencio, núm. 45, im prenta y  ta lle r de en
cuadernaciones de D. Juan  Moyano; en casa de los se
ñores T ena, herm anos, calle de la G orgoja, núm. 1, y  
en la lib rería  española y  ex trangera de D. José M aría 
G eofrin , calle O lavide, antes de la Pulga. Fuera de 
esta ciudad por medio de libranzas sobre correos, <5 en 
sellos de franqueo, en carta franca al Adm inistrador de 
la Ley.

4? Quedan autorizados los Sres. promotores de los 
partidos para  adm itir suscriciones. 2

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A las ocho y  media de la no ch e .— 

La R e in a  nuestra  Señora se ha dignado señalar hoy para  
asistir á la última representación de la ópera en cinco 
actos titu lada Roberto il diabolo, con la cual term inan las 
funciones de la temporada.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.— Sin
fonía de La Princesa de Granada.— Mi secretario y  yo.—  
W alses del Tremolo.— El enfermo de aprensióny come
dia en dos actos.— Redowas.—La flor del va lle , dram a 
original en un acto y  en verso, de D. Juan de Ariza, 
exornado con varias piezas de canto, coros y  numeroso 
acompañamiento.

Nota. Están en estudio para ejecutarse sucesivamen
te la comedia nueva, arreglada del francés, titu lada Su
bir como la espum a , y  el dram a nuevo , o rig in a l, en 
tres actos y  en verso, titulado D ios, m i brazo y  m i 
derecho.

T e at ro  d e  l a  C r u z . A las ocho de la noche.— 
A mal trance buen a m igo , drama original en cuatro ac
tos y  en verso.—Boleras del Capricho, á diez.— Como 
usted quiera , comedia en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  A las ocho y  media de la 
noche. — Angela , dram a en cinco actos.— Los p a rvu li-  
tos , sainete.

T eatro  d el  I n st it u t o . A las ocho de la noche.—La 
choza de Tom, dram a nuevo de grande espectáculo, en 
seis cuadros, exornado con todo su aparato , y  en el que 
se estrenarán siete decoraciones y  el telón de boca.— 
Polka nueva, compuesta y  dirigida por el Sr. Carrion, 
y  ejecutada por toda la compañía de baile.

T eatro  d e l  C ir c o . A las ocho y  media de la no
che.—Sinfonía.— Tribulaciones— Baile.—De este mundo 
al otro.

Mañana viernes se pone en escena en el teatro del 
Príncipe, á beneficio del actor D. Pedro López, el dra
ma nuevo, original, titulado Felipe el Prudente. El re
parto  es el sigu ien te:

Doña Isabel de V alois, señora Palma.
Felipe I I , señor Romea (D. J.)
Príncipe D. C árlos, señor Lozano.
Conde de L e rm a , señor Oltra.
Cardenal Espinosa, señor López.
Duque de A lb a , señor Perez.
Ruy-Gom ez de Silva, señor Pió.
Barón de M ontigni, señor Sobrado (D. Patricio.)
Doctor Olivares, señor N avarro.
Velasquillo (bufón de Felipe I I) , señor Pizarroso.
Un ugicr, señor Guerra.
Dama do honor de la R eina , señora Espejo (Doña 

Carmen.)


